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Continúa la discusión de la Reforma Electoral en San Lázaro 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- En la Cámara de Diputados está dominando la discusión 

alrededor de la Reforma Electoral y; en ese sentido, el presidente López Obrador insiste en la renovación 

del INE. La oposición no apoya de esta iniciativa, uno, que los consejeros del órgano electoral sean 

elegidos por el voto de los ciudadanos, después de que sean propuestos por los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. Dos, no acompañan que el Consejo General pase de 11 a 7 consejeros e insisten en 

que se deben cambiar a los consejeros, pero como lo dictan las leyes vigentes. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACzl6H4a0W%2DIsDQ&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB99

2B33844BAA%21108&parId=root&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACzl6H4a0W%2DIsDQ&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21108&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACzl6H4a0W%2DIsDQ&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21108&parId=root&o=OneUp
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*Entrevista / Elizabeth Pérez Valdez (Diputada – PRD) 

 

“ Le recodamos a la titular de la CNDH que su labor es no cuestionar lo que hacemos en términos 
electorales, ni al Congreso de La Unión, como un poder, ni al INE, como uno de los organismos más 
reconocidos por las y los mexicanos. Su labor, exactamente, es vigilar la progresividad de los derechos 
humanos en algo que no ha querido hacer: llamar a que se realicen todas las actuaciones en las alertas 
de género que están planteadas en el país; llamar a que se esclarezcan los feminicidios de por lo menos 
11 mujeres al día que se cometen en México; llamar a que se esclarezcan los crímenes de lesa 
humanidad”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1rCdRRlmuxRYSP3f7X0_JS3oUBp3Xm9dZ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1rCdRRlmuxRYSP3f7X0_JS3oUBp3Xm9dZ/view
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Diputados del PRD rechazan recomendación de la CNDH 

 

Reacciones de indignación a la recomendación que hace la Comisión Nacional de Derechos Humanos al 

Congreso de la Unión, para llevar a cabo  las modificaciones, que garanticen lo que ellos llaman el 

derecho pleno a la democracia del pueblo mexicano, vinieron primero de los perredistas. En un tuit 

institucional del grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, rechazan la recomendación 

que interfiere con la labor legislativa exclusiva del Congreso. El PRD defiende la democracia y busca 

perfeccionarla. No se prestarán a debilitar al árbitro electoral, ni a su autonomía. 

 

https://drive.google.com/file/d/1S-pJxg5_5jH4tIMwy0VpcztKrJYgYOSX/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1S-pJxg5_5jH4tIMwy0VpcztKrJYgYOSX/view
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Reelección y paridad de género 
 

 

 

 

 

 

La reforma constitucional en materia electoral de 2014 estableció, entre otros temas, la figura de 

elección consecutiva de legisladores federales y locales así como integrantes de ayuntamientos.  

Esta modificación reintrodujo la figura de reelección consecutiva la cual estuvo incorporada en el texto 

constitucional hasta su prohibición para el cargo de presidente de la República en 1911, y para los cargos 

legislativos y municipales, en 1933. 

En marzo en 2020, la Cámara de Diputados aprobó una inciativa de reformas y adiciones en materia de 

reelección consecutiva de legisladores federales. Sin embargo, el proceso legislativo no fue concluido 

por lo que, a la fecha, prevalece una suerte de “vacío normativo” en el orden federal, pues, cabe decir, 

cada entidad normó este mecanismo.  

En estos días estamos ante la posibilidad de que el Congreso de la Unión culmine el proceso legislativo 

para modificar las leyes electorales en materia de reelección. En el Senado de la República podrían 

aprobarse diversas reformas y adiciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

y a la Ley General de Partidos Políticos, en el tema de elección consecutiva de legisladores federales. 

 

Reelección y paridad de género • Red Forbes • Forbes México 

 

https://www.forbes.com.mx/reeleccion-y-paridad-de-genero/
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Diputados de oposición lamentan posicionamiento de la CNDH ante reforma electoral 

 

Las bancadas del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Acción Nacional (PAN) en la 

Cámara de Diputados reaccionaron a la recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos sobre el Instituto Nacional Electoral (INE). 

La diputada priísta Cynthia López anunció que planteará de manera formal cuando en la Cámara se 

normalicen las actividades después del puente de Día de Muertos, el próximo jueves 3 de noviembre, 

para solicitar formalmente la comparecencia de Piedra Ibarra. 

La diputada priísta Cynthia López anunció que planteará de manera formal cuando en la Cámara se 

normalicen las actividades después del puente de Día de Muertos, el próximo jueves 3 de noviembre, 

para solicitar formalmente la comparecencia de Piedra Ibarra. 

La titular del organismo autónomo ha incurrido en violaciones a la Constitución y a la propia ley interna 

de la Comisión a su cargo, por lo que su “falta de profesionalismo” es inadmisible. 

“Llamaremos a comparecer a @RosarioPiedraIb en @Mx_Diputados por su falta de profesionalismo y 

violar la Constitución. Su trabajo no es estar opinando políticamente, está al frente de una Institución 

seria”, sentenció en su cuenta en Twitter, @cynthialopezc1. 

López Castro también urgió al Senado de la República a revisar el desempeño y nombramiento de la 

presidenta de la CNDH, quien consideró, está siendo utilizada por el Ejecutivo Federal para arremeter 

contra el INE. 

“Urgente el @senadomexicano revise el nombramiento de @RosarioPiedraIb. Es evidente la embestida 

del gobierno contra el INE. Mejor revisaremos su trabajo y si está cumpliendo que aviente la primera 

piedra, sino que sea removida de su cargo por dar recomendaciones sin fundamento”, agregó. 

La congresista también anunció que propondrá crear una comisión de investigación en casos de 

“funcionarios que violen la Constitución”, con el fin de revisar a fondo las anomalías cometidas por 

servidores públicos que hagan uso ilícito de sus puestos y en caso de ser encontrados responsables, 

promover su destitución. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/31/diputados-de-oposicion-lamentan-posicionamiento-de-

la-cndh-ante-reforma-electoral-570399.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/31/diputados-de-oposicion-lamentan-posicionamiento-de-la-cndh-ante-reforma-electoral-570399.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/31/diputados-de-oposicion-lamentan-posicionamiento-de-la-cndh-ante-reforma-electoral-570399.html
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Ricardo Anaya: “si López Obrador acaba con el INE, será el principio del fin” 

  

Ricardo Anaya, excandidato a la presidencia de México, en su video de los lunes, señaló que defender al 

Instituto Nacional Electoral (INE) es defender el derecho a decidir a quién quitas y a quién pones en el 

gobierno. El panista comenta que si Andrés Manuel López Obrador, acaba con el INE, será el principio 

del fin de la democracia. 

Hay que recordar que anteriormente Ricardo Anaya, señala que el plan del presidente para acabar con 

el instituto consiste en dos partes. La primera de ellas es usar la austeridad y pobreza franciscana como 

pretexto para quitar presupuesto al INE y segundo concretar su desaparición con la iniciativa de reforma 

que presentó al Congreso. 

El panista también señala que hay dos razones para querer desaparecer al árbitro electoral; la primera 

es porque López Obrador tiene miedo de perder las elecciones, y la segunda es que no sabe perder. 

De acuerdo con Anaya Cortés, cada vez que AMLO ha perdido una elección, desde las primeras para la 

gubernatura de Tabasco en 1988 y 1994, hasta las presidenciales de 2006 y 2012, siempre ha acusado 

fraude y se ha negado a aceptar los resultados. 

“Ese es López Obrador, el que jamás acepta cuando pierde, el que cuando le estorban las instituciones, 

las manda al diablo”, explicó Ricardo Anaya. 

Anaya también comentó que con este tipo de estrategias y según la experiencia histórica, es así como 

empiezan todas las dictaduras, como ya ha pasado en toda Latinoamérica. 

“Primero, llegan al poder con todo tipo de promesas. Segundo, de todo lo que sale mal, le echan la culpa 

a los de antes. Y tercero, usan las instituciones de justicia para tratar de deshacerse de sus adversarios", 

se le escucha decir al panista. 

El ex candidato a la presidencia finalizó su video pidiendo a los ciudadanos sin importar el partido 

defender la  democracia y la libertad. 

“Exígele a tu diputado y a tu senador que vote en contra de esta propuesta que pretende desaparecer 

el INE”, puntualizó Anaya Cortes. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/31/ricardo-anaya-si-lopez-obrador-acaba-con-el-

ine-sera-el-principio-del-fin-453300.html 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/31/ricardo-anaya-si-lopez-obrador-acaba-con-el-ine-sera-el-principio-del-fin-453300.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/10/31/ricardo-anaya-si-lopez-obrador-acaba-con-el-ine-sera-el-principio-del-fin-453300.html
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Ricardo Anaya salió en defensa del INE 

Durante su conferencia semanal y replicando sus acciones de cada lunes, el ex candidato 

presidencial del PAN, Ricardo Anaya publicó un nuevo video en redes sociales contra las 

acciones del gobierno de AMLO, en esta ocasión en defensa del Instituto Nacional Electoral: 

“Quiere desde ahorita quitar al árbitro, que es el INE y poner un nuevo árbitro que él pueda 

controlar, no, es que si eso pasa, se acabó la democracia", advirtió. 

https://drive.google.com/file/d/1mwYhE7JjWq2EX6X35FzAjh-YgUfP5GOy/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mwYhE7JjWq2EX6X35FzAjh-YgUfP5GOy/view
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Contragolpe a la CNDH: el INE recordó que la Comisión tiene prohibido intervenir en 

temas electorales 

  

El Instituto Nacional Electoral (INE) respondió a los señalamientos en su contra emitidos desde la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y se protegió con nada menos que la Constitución 

para exigirle al organismo de Rosario Piedra Ibarra que no intervenga en asuntos electorales. 

La polémica entre ambas instancias tuvo un nuevo episodio cuando la CNDH publicó un pronunciamiento 

en el que pidió al Congreso de la Unión que elaboraran una reforma electoral “que otorgue certeza sobre 

la organización de las elecciones, sobre la imparcialidad del órgano encargado de contar los votos y sobre 

la designación de sus integrantes”. 

Con esto, la Comisión acusó al Instituto presidido por Lorenzo Córdova de responder a intereses 

partidistas y de incumplir con sus obligaciones. Dicha demanda, se puede leer en el comunicado, “es una 

deuda histórica que ha llegado la hora de saldar”. 

En este sentido, la CNDH comparó al INE con el extinto Instituto Federal Electoral (IFE) y la otrora 

Comisión Federal Electoral (CFE), entidades a las que acusó de sabotear la voluntad del pueblo y de 

ensuciar los procesos electorales. “Órganos autónomos, únicamente de nombre, instrumentos parciales, 

de sabotaje de la voluntad del pueblo, que sólo han servido para el mantenimiento de vicios que por 

años, si no es que siglos, han manchado nuestros procesos electorales”. 

Sumado a ello, la CNDH se lanzó en contra de Córdova por sus recientes declaraciones, en las que tachó 

a la Comisión de haber sido “capturada” políticamente. “Como ejemplos de captura de órganos, pues 

lamento decirlo, pero un ejemplo muy lamentable es el de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos”, señaló el presidente del INE durante una conferencia en la Escuela Judicial Electoral.  

Ante las acusaciones de Córdova, el organismo que dirige Piedra Ibarra hizo un llamado “a la 

responsabilidad y la autocrítica”, mientras que tachó a Córdova de querer impulsar una guerra sucia a 

partir de prejuicios. “Que en lugar de guerras sucias se aliente una discusión honesta del tema electoral, 

más allá de intereses inconfesables”, redactó la CNDH en el pronunciamiento que publicó en sus redes 

sociales. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/31/contragolpe-a-la-cndh-el-ine-recordo-que-la-

comision-tiene-prohibido-intervenir-en-temas-electorales/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/31/contragolpe-a-la-cndh-el-ine-recordo-que-la-comision-tiene-prohibido-intervenir-en-temas-electorales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/31/contragolpe-a-la-cndh-el-ine-recordo-que-la-comision-tiene-prohibido-intervenir-en-temas-electorales/
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La Reforma Electoral requiere de consenso: Lorenzo Córdova 

El presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, advirtió que en caso de que 

la eventual Reforma Electoral se apruebe sin consenso, estaría en peligro la construcción 

política que hoy da estabilidad y paz pública al país. En un video difundido en sus redes 

sociales, el funcionario sostuvo que una reforma político-electoral requiere del máximo 

consenso posible, el cual es producto del diálogo y el acuerdo entre las fuerzas políticas.  

“La necesidad de construir cualquier reforma con un amplio consenso que impida 

mayoriteos y exclusiones, que de darse van a ser, inevitablemente, la fuente de problemas 

que hoy ya superamos en materia electoral. En este contexto, han dado inicio los trabajos 

de una reforma electoral que, de prosperar, ojalá por el bien de todos, sea el resultado de 

un diálogo respetuoso y de coincidencias y consensos amplios e incluyentes que es, siempre 

lo hemos dicho desde el INE, condición indispensable para el sostenimiento de nuestra 

democracia”, señaló. 

https://drive.google.com/file/d/1s2PBwKWxvFBIhsheTtx0OM8OLV5AYDlI/view 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1s2PBwKWxvFBIhsheTtx0OM8OLV5AYDlI/view
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Reforma Electoral: 'Gobierno no tiene los votos suficientes para aprobarla' 

 

En entrevista Ana Francisca Vega, en la Tercera Emisión de MVS Noticias, Luis Carlos Ugalde, exconsejero 

del IFE, conversó de la Reforma Electoral y la recomendación de la CNDH al INE.   

El exconsejero comentó que durante los foros sobre la Reforma Electoral se vio división, pues “Morena 

hizo los suyos y la oposición los propios, pero entre estos no hubo diálogo”. 

“Nosotros en Integralia no vemos la posibilidad de que la reforma sea aprobada, el gobierno no tiene los 

votos”, aseguró. 

Luis Carlos Ugalde, exconsejero del IFE, añadió que el gobierno no cuenta con el apoyo suficiente para 

ver aprobadas sus propuestas sobre la Reforma Electoral. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/31/reforma-electoral-gobierno-no-tiene-los-votos-

suficientes-para-aprobarla-570413.html 

 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/31/reforma-electoral-gobierno-no-tiene-los-votos-suficientes-para-aprobarla-570413.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/10/31/reforma-electoral-gobierno-no-tiene-los-votos-suficientes-para-aprobarla-570413.html
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Entrevista / Ciro Murayama (Consejero Electoral del INE) 

“Veo esto con mucha sorpresa y preocupación, por la falta de apego a la Constitución por 

parte de quien encabeza a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. La Constitución 

de la República, justamente donde crea las comisiones de Derechos Humanos, el artículo 

102 apartado B, expresamente les prohíbe intervenir en temas electorales. Lo primero que 

tenemos es una decisión de ignorar y de contravenir a la Constitución. Yo lamento que un 

órgano tan necesario como la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en vez de estar 

velando por los derechos humanos de las personas, sea utilizada como una herramienta de 

ataque al Instituto Nacional Electoral”. 

https://drive.google.com/file/d/1HNfLvWz0i7diZJtjtlZhgSbTDfiNL-DN/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1HNfLvWz0i7diZJtjtlZhgSbTDfiNL-DN/view
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Insta Monreal a la CNDH a no inmiscuirse en Reforma Electoral 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, Ricardo Monreal Ávila, hizo 

un llamado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a no inmiscuirse en la Reforma Electoral. 

El también coordinador del grupo parlamentario de Morena urgió a la CNDH a ocuparse de sus tareas y 

dejar en manos de los legisladores la discusión en torno al INE. A este llamado se sumaron los legisladores 

del PRI. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ccqKo9up9U9jKE-pDSOqTtgFrTiYMI0-/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ccqKo9up9U9jKE-pDSOqTtgFrTiYMI0-/view
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Monreal considera que la CNDH debería centrarse más en defender los derechos 

humanos que en discusión del INE 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, Ricardo Monreal, consideró que 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), debería enfocarse en atender los asuntos que tiene 

en su cartera que en la discusión en torno al Instituto Nacional Electoral (INE) y la reforma en materia.  

"La Comisión Nacional de Derechos Humanos tiene mucho trabajo. Creo yo, como una sugerencia 

respetuosa, que debería estar más centrada en la defensa de los derechos humanos de grupos de 

personas en el país que en la discusión del INE. La posible reforma constitucional y legal se la dejamos a 

la Cámara de Diputados, que es el órgano legislativo competente para que se logren acuerdos en aquella 

cámara y después el Senado actuará con responsabilidad”, señaló. 

Comentó que en el caso de que se apruebe en la Cámara de Diputados en el Senado la revisarán 

escrupulosamente con el fin de fortalecer las instituciones y no de destruirlas. “En el caso de que se 

apruebe allá aquí la revisaremos escrupulosamente para fortalecer las instituciones, no destruirlas, para 

fortalecer los órganos del Estado y para darles posibilidades de defender la democracia y de defender el 

Estado de Derecho", expresó 

Entrevistado este lunes, tras encabezar un recorrido por la ofrenda del Senado de la República, el líder 

de la bancada de Morena recalcó que se seguirá trabajando en la estrategia de seguridad pública, tras 

otra semana violenta en la que hubo 520 asesinatos y en la que se documentó el video de un perro 

transportando en su hocico una cabeza humana en Zacatecas, estado gobernado por su hermano David 

Monreal. 

"Creo que la estrategia seguridad pública se debe reforzar, se debe de enriquecer y debemos actuar en 

coordinación y coordinación con los tres niveles de gobierno, no aisladamente, en labores de 

coordinación de inteligencia u de eficacia en el combate a la delincuencia organizada… La seguridad del 

país es por todos reclamada, la inseguridad pública es indeseable y por eso el Senado actuará", apuntó 

Monreal. 

https://politico.mx/monreal-considera-que-la-cndh-deberia-centrarse-mas-en-defender-los-derechos-

humanos-que-en-discusion-del-ine 

 

https://politico.mx/monreal-considera-que-la-cndh-deberia-centrarse-mas-en-defender-los-derechos-humanos-que-en-discusion-del-ine
https://politico.mx/monreal-considera-que-la-cndh-deberia-centrarse-mas-en-defender-los-derechos-humanos-que-en-discusion-del-ine
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Monreal sugirió a la CDNH dejar a 
legisladores el tema del INE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la República, Ricardo 
Monreal Ávila, se refirió a la recomendación que la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) lanzó al Instituto Nacional Electoral (INE) y sugirió que permitan que las dos 
cámaras del Congreso de la Unión se encargue de debatir la reforma electoral. 
 
Durante su encuentro con los medios de comunicación este lunes 31 de octubre, el también 
coordinador de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) instó “con todo el 
respeto” a la comisión a cargo de Rosario Piedra a “estar centrada en la defensa de los derechos 
humanos”. 
 
“Bueno, la Comisión Nacional de Derechos Humanos tiene mucho trabajo, creo yo, como una 
sugerencia respetuosa, que debería de estar más centrada en la defensa de los derechos 
humanos de grupos de personales en el país”, expresó ante el cuestionamiento de la prensa 
presente. 
 
El pasado 30 de octubre, la CNDH publicó una recomendación a la Cámara de Diputados para que 
garantice “la transformación” órgano electoral, con el fin de que se reivindique el derecho del pueblo a 
la democracia. En el texto que se emitió vía redes sociales, la comisión instó a que si se renueva el 
INE sea un organismo “realmente autónomo del cualquier poder, constituido o fáctico, legal o 
supralegal”. 
 
Y es que en el documento se pudo leer que la comisión acusó al Instituto Nacional Electoral de 
responder a intereses partidistas y de incumplir con sus obligaciones. Dicha demanda fue catalogada 
como “una deuda histórica que ha llegado la hora de saldar”. 
 

Monreal sugirió a la CDNH dejar a legisladores el tema del INE - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/30/ricardo-monreal-pidio-ignorar-quienes-buscan-contaminar-y-polarizar-el-camino-de-morena-rumbo-al-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/30/ricardo-monreal-pidio-ignorar-quienes-buscan-contaminar-y-polarizar-el-camino-de-morena-rumbo-al-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/31/contragolpe-a-la-cndh-el-ine-recordo-que-la-comision-tiene-prohibido-intervenir-en-temas-electorales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/31/contragolpe-a-la-cndh-el-ine-recordo-que-la-comision-tiene-prohibido-intervenir-en-temas-electorales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/30/el-pan-saldra-a-las-calles-a-marchar-en-defensa-del-ine-marko-cortes/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/31/monreal-sugirio-a-la-cdnh-dejar-a-legisladores-el-tema-del-ine/
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Entrevista / Kenia López Rabadán (Senadora – PAN) 

“Sin lugar a dudas, un tema muy lamentable, tantas cosas que la CNDH puede recomendar: 

exigirle al Gobierno en turno qué puede hacer para defender los derechos humanos de los 

mexicanos y en lugar de hacer sus obligaciones, lo que hace este fin de semana es 

demostrar que la ideología le gana incluso a la ley en esta administración. Es claro que la 

presidenta, la señora Rosario Piedra, quiere quedar bien con López Obrador. No tiene 

ninguna otra obsesión sino tratar de complacer los caprichos y las exigencias del régimen 

en turno y eso es terrible para un organismo totalmente autónomo como la CNDH. 

Evidentemente la justicia va a llegar en este país, Morena no siempre va a tener la mayoría 

que tienen en el Senado de la República, ni en la Cámara de Diputados; espero que en la 

siguiente legislatura haya una correlación de fuerzas que importe para que esta 

administración pueda ser juzgada y reconvenida”. 

https://drive.google.com/file/d/1XuuJxLoIsfdZdRDk3ZxFJpF8NvX5dE8Q/view 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XuuJxLoIsfdZdRDk3ZxFJpF8NvX5dE8Q/view
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La CNDH defiende la reforma electoral de López 

Obrador y se lanza contra el INE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (CNDH) ha tomado partido abiertamente por el 

proyecto de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador. La comisión, órgano que, según la 

Constitución, tendría que actuar con autonomía del Ejecutivo, publicó el domingo un exhorto a los legisladores 

federales para que eliminen los “privilegios” del Instituto Nacional Electoral (INE), modifiquen la manera como 

se designan los consejeros y faciliten las consultas populares; tres demandas centrales de la iniciativa 

presidencial, que ya se negocia en comisiones de la Cámara de Diputados entre Morena, el partido oficialista, y 

la alianza opositora Va por México, integrada por el PAN, PRI y PRD. El INE ha afirmado que la CNDH no tiene 

competencias para intervenir en asuntos de la materia electoral y acusa una invasión de facultades. La 

comisión se escuda en el argumento de que defiende el derecho del pueblo a la democracia. 

 

El inusual pronunciamiento de la CNDH contra el INE se enmarca en un periodo de varias semanas en que los 

titulares de ambos órganos autónomos han cruzado señalamientos y críticas sobre su conducta institucional. El 

martes de la semana pasada, el presidente del árbitro electoral, Lorenzo Córdova, afirmó que la reforma de 

López Obrador persigue la “captura” del INE por parte de un partido político, sin precisar un nombre. “La 

reforma electoral no siempre es un mecanismo para mejorar lo que se tiene, puede también ser un mecanismo 

para regresiones antidemocráticas”, dijo el funcionario en una conferencia magistral. Córdova declaró que la 

CNDH era un ejemplo en México de una institución capturada. “Ese órgano, lamentablemente, hoy constituye 

un ejemplo de un órgano capturado políticamente”, dijo. 

 
CNDH: La CNDH defiende la reforma electoral de López Obrador y se lanza contra el INE | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2022-04-30/nuevo-ine-menos-diputados-y-menos-dinero-a-los-partidos-las-claves-de-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-25/la-reforma-electoral-de-mexico-inaugura-la-via-inedita-del-pacto-con-la-oposicion.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-31/la-cndh-defiende-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-y-se-lanza-contra-el-ine.html
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La CNDH apoya la Reforma Electoral de AMLO 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos se ha sumado a la postura del gobierno del 

presidente Andrés Manuel López Obrador y de Morena para que se apruebe una Reforma 

Electoral en México. El organismo nacional, encabezado por Rosario Piedra Ibarra, emitió 

una recomendación en la que pide a diputados y senadores construir una reforma que 

otorgue certeza sobre la realización de las elecciones, sobre la imparcialidad del órgano 

encargado de contar los votos y sobre la designación de sus integrantes. Indicó que el 

comportamiento y el historial del INE, salvo reducidas excepciones, es el mismo que el de 

los desaparecidos Instituto Federal Electoral y la Comisión Federal Electoral, que eran 

"organismos autónomos únicamente de nombre, instrumentos parciales y de sabotaje de 

la voluntad del pueblo". 

https://drive.google.com/file/d/1Clo4QRzZIM_AsWI4gFJprForgW0ohlyB/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Clo4QRzZIM_AsWI4gFJprForgW0ohlyB/view
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CNDH le recomienda al Congreso de la Unión transformar al INE 

La CNDH recomendó al Congreso de la Unión transformar al INE y reivindicar el derecho del 

pueblo a la democracia. La Comisión sostuvo que en las últimas fechas y la historia del INE, 

salvo reducidas excepciones, es igual a la del IFE o a la de otra comisión federal electoral, a 

los que consideró como autónomos únicamente de nombre y como instrumentos parciales 

de sabotaje de la voluntad del pueblo, que solo han servido para el mantenimiento de vicios 

que han manchado los procesos electorales. Por su parte, el INE respondió a esa 

recomendación de la CNDH, aseguró que los organismos que protegen los derechos 

humanos no tiene competencia con los asuntos electorales, esto de acuerdo con la 

Constitución. 

http://twtr.to/QNbd 

 

 

 

 

 

http://twtr.to/QNbd
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Coparmex pide no realizar ninguna reforma 
electoral para evitar incertidumbre 

 

 

 

 

 

José Medina Mora Icaza, presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana 

(Coparmex), aseguró que la discusión de una reforma electoral genera incertidumbre política y social, y 

detendría la captación de la inversión extranjera directa en México. 

“Si ahora le añadimos otra incertidumbre como es la reforma electoral, generará más incertidumbre y 

detendrá las inversiones, por eso insistimos desde Coparmex que no se debe cambiar la ley electoral”, 

declaró el empresario. 

“Insistimos que no es momento de discutir una reforma electoral, cuando algo funciona no hay que 

cambiarlo, así como nos preocupa que se esté discutiendo una reforma electoral pone en riesgo a la 

democracia”, aseveró. 

La Cámara de Diputados anunció la semana pasada que buscará conformar una reforma electoral con 

la propuesta presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, que es respaldada por 

Morena, así como otras 100 iniciativas que se han presentado. 

La propuesta de reforma del Ejecutivo pide sustituir al Instituto Nacional Electoral (INE) por el nuevo 

Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC), así como elegir a consejeros y magistrados 

electorales por la vía del voto popular. 

Coparmex pide no realizar ninguna reforma electoral para evitar incertidumbre (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/coparmex-pide-no-realizar-ninguna-reforma-electoral-para-evitar-incertidumbre/
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Comentario / Ezra Shabot (Periodista) 

 

“Esta disertación en la que hemos estado viviendo los últimos días con respecto a esta visión que se 

tiene, no sólo de la reforma electoral sino del propio INE, este discurso cada vez más ligado a la visión 

de la 4T, según la cual el Instituto Electoral es básicamente un adversario de la democracia es algo que, 

cuando uno ve lo que la Presidenta de la CNDH termina generando como documento, te das cuenta de 

que se trata de un crimen de Estado. Se trata de una estrategia originada desde el Estado mexicano para 

eliminar lo que parece ser el último reducto democrático de este país”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1J-XQmdtSalYtmXjlJH5J_8qR8OLfIe6T/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1J-XQmdtSalYtmXjlJH5J_8qR8OLfIe6T/view
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Entrevista / Mario Ángel Flores Ramos (Director del Observatorio Sociopolítico de la CEM) 

 

“Creo que los obispos mexicanos, ante distintas circunstancias del país, tienen también el deber y la 

posibilidad de manifestar su punto de vista en aquello que llamamos la política del bien común. No se 

trata ni de apoyar o defender a algunos partidos políticos, ni atacar o estar en contra de algunas líneas 

de gobierno sino buscando siempre lo que más conviene a la población desde el punto de vista de la 

Iglesia. Y por ello se pronuncia sobre determinados temas, como la iniciativa de una reforma en materia 

electoral. No es simplemente proponer una reforma, el problema es poner en riesgo una de las 

instituciones que ha dado paso al proceso de democratización en este país. 

 

https://drive.google.com/file/d/1IcTBDqjLS07V5XA7p2wHtcBceR4gUyps/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1IcTBDqjLS07V5XA7p2wHtcBceR4gUyps/view
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Alistan diputados federales discusión del Presupuesto 2023 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados, se prevé que la discusión y aprobación del Presupuesto 2023, avance sin 

cambios significativos con respecto a la propuesta del Ejecutivo Federal, lo cual sería “terrible”, alertó la 

bancada de Movimiento Ciudadano (MC). 

En tanto, la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) indicó que hará el intento de reasignar recursos 

multimillonarios destinados a megaobras como el Tren Maya, a otros rubros en beneficio de la economía 

familiar, seguridad, productividad, salud, educación y empleo. 

La vicecoordinadora de MC, Mirza Flores, advirtió que sería lamentable sacar el Presupuesto sin cambios. 

Y sin atender los planteamientos hechos en las distintas reuniones de comisiones que en las últimas 

semanas se han desarrollado en San Lázaro, donde las fracciones parlamentarias y algunos ejecutores 

del gasto como presidentes municipales, han planteado las necesidades financieras de sus respectivas 

áreas. 

Recordó que la Ley de Ingresos 2023 se aprobó también sin cambios, dada la instrucción a los 

congresistas de la mayoría de no mover “ni una coma” a las propuestas del Presidente de la República. 

“Sin una coma, no se cambió ni una coma. Nosotros esperamos que sí tengan la sensatez de poder llegar 

a un acuerdo, sobre todo con la sociedad civil organizada, porque abren las puertas para tener 

parlamentos abiertos (…) y sería terrible que de nuevo, solamente hagan la gente pierda su tiempo 

viniendo a hablar y que al final no cambie ni una coma”, apuntó. 

El diputado panista Miguel Monraz recalcó que, como en la discusión presupuestal del año pasado, para 

aprobar el gasto que se ejerce este 2022, su bancada va por reasignaciones. 
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“No se puede continuar con el dispendio de recursos públicos en el Tren Maya. Estaremos trabajando 

en el #presupuesto de Egresos 2023 para reorientar”, remarcó, en un mensaje publicado en su cuenta 

en Twitter, @Miguel_Monraz. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/31/alistan-diputados-federales-discusion-del-presupuesto-

2023-570374.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/31/alistan-diputados-federales-discusion-del-presupuesto-2023-570374.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/31/alistan-diputados-federales-discusion-del-presupuesto-2023-570374.html
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Feministas exigen mayor presupuesto con perspectiva de género para el 2023 y menos 

programas asistenciales 

 

La Alianza de Redes Nacionales Feministas exigió este lunes al Congreso de la Unión ampliar el 

presupuesto destinado a las mujeres con perspectiva de género, porque en el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (PPEF) de 2023 los recursos son destinados 

principalmente a programas asistencialistas.  

En videoconferencia, las integrantes de las organizaciones acusaron que en el Anexo 13 del PPEF, donde 

se establecen las erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres, este año se pretenden destinar 

346 mil 77 millones 17 mil 893 pesos, lo que equivale 14 pesos por día para cada mujer. 

Acusaron que en el sexenio anterior y en lo que va del presente, el Anexo 13 está inflado con recursos 

de programas asistenciales o de tipo administrativo, que en nada contribuyen a disminuir las 

desigualdades entre mujeres y hombres.  

“Si se eliminaran los programas asistenciales del Anexo 13, lo que el gobierno federal destinará el 

próximo año no llega ni a un peso diario por cada mujer”, criticó la alianza.  

Por lo anterior, demandaron que dicho anexo se depure y responda al mandato de la ley, con programas 

y acciones dirigidos a disminuir las desigualdades entre mujeres y hombres.  

Además, acusaron que en este sexenio se han encontrado con “muros” que impiden el diálogo con los 

legisladores de la Cámara de Diputados, quienes han votado leyes sin perspectiva de género. 

“La realidad muestra que el gobierno en turno no tiene voluntad de cumplir con su obligación de 

garantizar los derechos de las mujeres y disminuir las desigualdades y las violencias, lo que pretenden es 

crear dependencia con ‘ayudas económicas‘ ínfimas y clientelas electorales, con una visión asistencial y 

no de derechos”, acusaron. 

En un pronunciamiento, la alianza pidió que se destine presupuesto público suficiente que reconozca 

que las mujeres contribuyen con su trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. 

https://latinus.us/2022/10/31/feministas-exigen-mayor-presupuesto-perspectiva-genero-2023-menos-

programas-asistenciales/ 

 

 

https://latinus.us/2022/10/31/feministas-exigen-mayor-presupuesto-perspectiva-genero-2023-menos-programas-asistenciales/
https://latinus.us/2022/10/31/feministas-exigen-mayor-presupuesto-perspectiva-genero-2023-menos-programas-asistenciales/
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Presupuesto de Egresos será austero y eficiente: Juan Pablo de Botton 

El subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda, Juan Pablo de Botton, aseguró 

que el Presupuesto de Egresos para el próximo año será austero, eficiente y racional y 

asciende a 8 billones 299 mil 647 millones de pesos, así lo explicó al comparecer ante la 

Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE8m%5FyXYgAhlMoE&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%211246&parId=root&o=OneUp 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE8m%5FyXYgAhlMoE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211246&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE8m%5FyXYgAhlMoE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211246&parId=root&o=OneUp
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Prohibición de agroquímicos, importaciones sin revisión 
 

Dos decretos presidenciales sobre la sustitución gradual del herbicida glifosato, el uso de semillas 
genéticamente modificadas y la libre importación de alimentos de la canasta básica, junto con una 
iniciativa de reforma a la Ley General del Equilibrio Ecológico para prohibir el uso de agroquímicos, 
amenazan hoy al sector agroalimentario mexicano con mayores problemas que los que dichos 
ordenamientos se proponen resolver. 
El 20 de febrero del 2022, a iniciativa del diputado Eduardo Murat Hinojosa, la Cámara de 
Diputados aprobó por 478 votos, diversas reformas y adiciones a disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para regular el uso de plaguicidas altamente peligrosos. 
Según el proponente, en México se han reportado 180 plaguicidas peligrosos, de los cuales 140 de ellos 
están prohibidos en otros países por su probable impacto a la salud humana. 
 
https://www.e-consulta.com/opinion/2022-10-31/prohibicion-de-agroquimicos-importaciones-sin-
revision 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.e-consulta.com/opinion/2022-10-31/prohibicion-de-agroquimicos-importaciones-sin-revision
https://www.e-consulta.com/opinion/2022-10-31/prohibicion-de-agroquimicos-importaciones-sin-revision
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Estancadas iniciativas presentada por diputados federales 
de Tlaxcala 

 
A un año de estar en el cargo como representantes del estado de Tlaxcala en el Congreso de la Unión, 

las iniciativas que han presentado los legisladores electos por los distritos 01, 02 y 03 federales, no han 

visto luz verde, y por lo tanto, siguen estancadas en el trámite legislativo. 

 

https://tlaxcala.quadratin.com.mx/principal/estancadas-iniciativas-presentada-por-diputados-federales-de-tlaxcala/ 

 

 

 

https://tlaxcala.quadratin.com.mx/principal/estancadas-iniciativas-presentada-por-diputados-federales-de-tlaxcala/
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Se estima un presupuesto global de un billón 329 mil 409 millones de pesos 

Boletín No. 3003 

 

Diputadas y diputados validan opinión al PPEF 2023 en materia energética 

 

• Se estima un presupuesto global de un billón 329 mil 409 millones de pesos 

 

La Comisión de Energía emitió opinión positiva con relación al Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2023 que para el sector energético estima un monto global de un billón 329 mil 409 

millones de pesos. 

 

El documento, avalado con 19 votos a favor, 12 en contra y cero abstenciones, recomienda que, en el 

ámbito de sus facultades, las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, den puntual análisis y seguimiento al ejercicio de los recursos 

públicos destinados al sector energético, durante la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados. 

Menciona que todas las solicitudes de modificación al Proyecto de PEF 2023 presentadas por las y los 

integrantes de la Comisión de Energía, serán remitidas a la Comisión de Presupuesto como Anexo. 

Al igual que los formatos relativos al “Cumplimiento de Criterios de Sostenibilidad y “La Herramienta de 

Vinculación del PPEF a los ODS”, así como los estándares “UNFC (United Nations Framework 

Classification)-Clasificación Marco de las Naciones Unidas” y “UNRMS (United Nations Resource 

Management System)-Sistema de Administración de Recursos de las Naciones Unidas”, que se 

pueden aplicar a los proyectos de Energía y los cuales identifican las principales acciones que inciden 

en los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) de la Agenda 2030. 
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En los considerandos, la Comisión de Energía reconoce que el análisis de la propuesta del Paquete 

Económico 2023 se presenta en un entorno externo competitivo y con variantes económicas volátiles 

en los mercados financieros.  

Por ello, México requiere del desarrollo de los sectores prioritarios de la nación, como es el sector 

energético, en materia de hidrocarburos, energía eléctrica, energías renovables y alternativas, con el 

afán de detonar y resguardar la seguridad energética del país, fortalecer las empresas productivas del 

Estado y activar las finanzas públicas que se han visto mermadas por la pandemia. 

Destaca el compromiso del Gobierno de fortalecer el presupuesto del sector energético, considerado 

en los ramos 18, 23 (Subsidio a las Tarifas Eléctricas), 45, 46, 52 y 53 (Empresas Productivas del 

Estado), de poco más de un billón 329 mil 409 millones de pesos, lo que implica una diferencia nominal 

de 60 mil 970 millones 758 mil 521 pesos con respecto a 2022, y se interpreta como una variación real 

de 0.18 por ciento. 

El presidente de la instancia legislativa, diputado Manuel Rodríguez González (Morena), aclaró que en 

la opinión que se presenta considera el Ramo 23 junto con el Subsidio a las Tarifas Eléctricas “lo 

podemos integrar al monto total de inversión en el sector energético, por lo que se hará un ajuste al 

global total que será de un billón 415 mil 671 millones 740 mil 419 pesos”.   

Explicó que cada año “se ha logrado fortalecer este sector energético desde el punto de vista 

presupuestal; ha tenido de manera sostenida y firme un crecimiento de su presupuesto, con el objetivo 

de alcanzar la soberanía y la seguridad energética. Estamos dando pasos muy sólidos para 

alcanzarlo”.  

Rodríguez González indicó que hay pendientes, pero se entiende que los recursos no son infinitos y, 

por lo mismo, debe tener una asignación con un rumbo preciso de acuerdo al Plan Nacional de 

Desarrollo. 

Intervención de diputadas y diputados 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) señaló que continuará la inversión en los proyectos para 

el rescate del sector energético, lo que permitirá construir infraestructura para detonar el crecimiento 

económico e impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo. El gasto para el sector 

representa 18.23 por ciento del presupuesto global, es decir un incremento de 0.5 en términos reales 

respecto al presupuesto 2022.     
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La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena) indicó que, si bien se agradece el incremento a Petróleo 

Mexicanos (Pemex) y a los proyectos de inversión, es preocupante la reducción que se visualiza en 

algunos proyectos para Veracruz, cuando es una entidad importante en materia energética y eléctrica.  

Por el PAN, el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas expresó que en el PPEF 2023 no se aprecia un 

incremento de recursos para la generación de energía eléctrica a través de fuentes limpias y 

renovables; se debe apoyar la instalación de paneles solares y fotovoltaicos en las localidades con 

mayor rezago social y marginación, “pero no se contempla nada. Tampoco vemos recursos para 

mantenimiento y modernización de las instalaciones de refinerías y centrales termoeléctricas”. 

El diputado Pedro Armentía López (PRI) calificó como alarmante que se destine casi 20 por ciento del 

presupuesto 2023 de Pemex para que se invierta en el costo financiero de la deuda y para la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) casi 9 por ciento, y a eso se le suma el tema de pensiones, que para 

Pemex será de 10 por ciento y para CFE 12 por ciento. “No se garantiza la soberanía energética”. 

Judith Celina Tanori Córdova, diputada de Morena, dijo estar de acuerdo con la política energética que 

se lleva a cabo, “por lo que estamos a favor de la opinión; se va por la dirección correcta en cuestiones 

de energías limpias, sin descuidar la soberanía energética y en el contexto internacional. No se está 

malgastando el dinero de las y los mexicanos”.  

De Morena, el diputado Daniel Murguía Lardizábal argumentó que el gasto en el sector energético es 

vital y representa un avance para consolidarlo como estratégico e impulsar el desarrollo económico de 

México. “Necesitamos continuar con la política de fortalecimiento de las empresas públicas y el 

presupuesto del sector es fundamental; es el momento histórico para recuperarlo”. 

Comparecencia de CFE 

En asuntos generales, el diputado Manuel Rodríguez informó que el próximo 3 de noviembre, a las 

10:00 horas, será la comparecencia del director general de la Comisión Federal de Electricidad, Manuel 

Bartlett Díaz, en el Salón Legisladores de la República. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-validan-opinion-al-ppef-2023-en-materia-energetica&t=Diputadas%20y%20diputados%20validan%20opini%C3%B3n%20al%20PPEF%202023%20en%20materia%20energ%C3%A9tica
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-validan-opinion-al-ppef-2023-en-materia-energetica&t=Diputadas%20y%20diputados%20validan%20opini%C3%B3n%20al%20PPEF%202023%20en%20materia%20energ%C3%A9tica
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Fue organizado por la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados 

Boletín No.3005 

 

Imparten a personal de la Dirección General de Asuntos Jurídicos taller sobre “La cultura del 

buen trato” 

 

• Fue organizado por la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados  

 

La Unidad para la Igualdad de Género llevó a cabo el taller “La cultura del buen trato”, para personal 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados.  

El jefe del departamento de la Unidad para la Igualdad de Género, César Balcázar, señaló que en 

ocasiones no se les da la importancia necesaria a temas como la prevención del hostigamiento 

laboral y sexual, así como al acoso sexual “o, incluso, a la propia cultura del buen trato”, los cuales 

“nos parecen superfluos o sin importancia”.  

Subrayó que quizás “no nos damos cuenta que en ocasiones sufrimos acoso laboral u hostigamiento 

laboral, o nosotros contribuimos o participamos en ese tipo de conductas”. Dijo que es importante 

tomar conciencia de estas actividades para evitarlas, erradicarlas y prevenirlas. 

Explicó que el taller busca de manera dinámica, breve y sencilla abordar temas de profundidad y que 

sean de utilidad. “Son talleres que se han diseñado para cada una de las áreas de la Cámara de 

Diputados y se ha ido avanzando poco a poco en cada una de ellas”.  
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Al impartir el taller, la psicóloga de la Unidad, Verónica Hernández, a través de dinámicas, resaltó la 

importancia del autoconocimiento, respeto, empatía, solidaridad, igualdad y resolución de conflictos.  

Dijo que el taller tiene como propósito lograr una introspección y se adapta a cualquiera de las 

emociones intrapersonales. “No se trata más que del respeto por nosotros mismos y por nuestros 

compañeros”.  

Destacó la importancia de aprender a canalizar nuestras emociones y tomar decisiones más 

racionales. “Aprendan a ser más respetuosos con las emociones y con las maneras de resolver de 

las demás personas. No todos resolvemos igual porque no todos tenemos los mismos recursos; por 

eso, nos vemos desde esa parte del autoconocimiento y por eso tratamos mucho la empatía”.    

Enfatizó que la empatía es respeto: “entiendo que eres un ser humano, que puedes tener dificultades 

y, entonces, desde esa parte de respeto, si puedo te apoyo, sino me hago a un lado”. Refirió que la 

comunicación asertiva, según el autor Goleman, es la capacidad para reconocer los sentimientos 

propios y de los demás, motivarnos a nosotros como a nuestras relaciones humanas. 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/imparten-a-personal-de-la-

direccion-general-de-asuntos-juridicos-taller-sobre-la-cultura-del-buen-trato- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/imparten-a-personal-de-la-direccion-general-de-asuntos-juridicos-taller-sobre-la-cultura-del-buen-trato-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/imparten-a-personal-de-la-direccion-general-de-asuntos-juridicos-taller-sobre-la-cultura-del-buen-trato-
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Se debe construir un presupuesto integral y suficiente en favor de las mujeres: diputada Vences Valencia 

Boletín No. 3006 

 

La Comisión de Igualdad de Género avaló su opinión respecto al PPEF 2023 

 

• Se debe construir un presupuesto integral y suficiente en favor de las mujeres: diputada Vences 

Valencia 

 

En reunión extraordinaria realizada de manera telemática, la Comisión de Igualdad de Género que 

preside la diputada Julieta Vences Valencia (Morena), aprobó con 21 votos a favor, 5 en contra y 8 

abstenciones, su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2023. 

 

Vences Valencia dijo que es necesario construir un presupuesto integral y suficiente, que permita 

atender las necesidades y problemáticas a las que se enfrentan las mujeres y adolescentes de México, 

y que, sobretodo, sea el medio idóneo para construir una sociedad de derechos en igualdad de 

condiciones.  

“Si queremos más y mejores oportunidades para que las mujeres participen de forma activa en el 

campo laboral y económico, es indispensable coadyuvar con las distintas instituciones y mecanismos, 

para que distribuyan mejor su labor”, agregó.   

Indicó que, para conformar la opinión, se tomaron en cuenta las diferentes propuestas de las diputadas 

de la Comisión, las cuales, fueron estudiadas, valoradas e incorporadas al proyecto. “La construcción 

de esta opinión refleja el consenso y la voluntad de todas las fuerzas políticas representadas en la 

Cámara de Diputados”. 
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“En esta Comisión nos queda clara la relevancia que tienen las instituciones que atienden a las mujeres, 

adolescentes y niñas a prevenir la violencia, generar programas y reglas de operación, con el objetivo 

de reducir las brechas de desigualdad”, añadió.   

Intervención de las diputadas 

La diputada Montserrat Alicia Arcos Velázquez (PRI) señaló que muchos de los programas del Anexo 

13 no necesariamente reflejan la aplicación de la perspectiva de género o resuelven los problemas de 

las mujeres. “Si bien, nominalmente se contemplan algunos mínimos incrementos, hay una disminución 

en términos reales en casi todos los programas del Anexo”.  

Del PAN, la diputada Wendy González Urrutia subrayó que hay decrementos en el presupuesto, sobre 

todo para la atención de la salud de las mujeres; por ejemplo, para el tratamiento de diferentes 

cánceres; no abona al tema de la salud y la igualdad. “Mi posición es ir en abstención, porque lo que 

deja claro el presupuesto que presenta el Gobierno Federal, es que las mujeres no son prioridad en su 

agenda”.  

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) reconoció el trabajo realizado por la presidenta 

de la Comisión, sobre sobre todo al sumar todas las posiciones y propuestas de los diferentes grupos 

parlamentarios en esta opinión. “Lo que buscamos es que el PPEF 2023 sea transversal, garantice 

derechos y disminuya las brechas de desigualdad”.  

También de Morena, la diputada María Clemente García Moreno resaltó que con esta opinión se busca 

trabajar en favor de las mujeres que han sido invisibilizadas, contribuir al combate de la violencia y a 

cerrar la brecha de la desigualdad. “No es la mejor política pública en la que más dinero se gasta, sino 

la que cambia realidades y los indicadores”.  

Asimismo, la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena) indicó que el objetivo del 

presupuesto es lograr bienestar e igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, lo que implica financiar 

programas y acciones públicas que entiendan y atiendan las especificaciones de género y, además, se 

enfoquen en eliminar las expresiones de violencia, discriminación y desigualdad por motivos de género. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) se manifestó en contra de la opinión, al estimar que el 

PPEF 2023 sólo reparte dinero a programas del gobierno y pretende justificar el recurso transversal. 

La opinión recoge las sugerencias de foros y de integrantes de esta instancia legislativa, que solicitan 

la ampliación de recursos por 2 mil 333 millones para 2023 para este rubro. 
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La diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena) apuntó que con este presupuesto se 

podrá beneficiar a las mujeres que han denunciado violencia psicológica, que representa mayor 

prevalencia con el 51.6 por ciento de los casos, seguida de la violencia sexual con 49.7 por ciento, 

violencia física 34.7 por ciento y la violencia económica matrimonial y discriminación con 27.4 por 

ciento. 

La diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) se manifestó a favor de la opinión de la Comisión; 

sin embargo, resaltó que se deben impulsar los programas que no son atendidos.  

Del PRI, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho mencionó que este es un presupuesto que 

solo sirve para repartir dinero, pero no para atender los problemas de violencia y salud de las mujeres. 

“Pese al impacto que pueden tener dependencias o áreas que se encargan de la atención a las mujeres, 

en incremento del PPEF es mínimo”.  

Por último, la diputada Judith Celina Tánori Córdova (Morena) dijo estar a favor de la opinión de la 

Comisión. “Nuestras mujeres mayores, principalmente, no tienen ningún apoyo o pensión de ningún 

tipo y el programa de adultos mayores las beneficia, de ahí la importancia de contar con el mismo y 

sea tomado en cuenta como un apoyo transversal”. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-igualdad-de-

genero-avalo-su-opinion-respecto-al-ppef-2023 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-igualdad-de-genero-avalo-su-opinion-respecto-al-ppef-2023
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-igualdad-de-genero-avalo-su-opinion-respecto-al-ppef-2023


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 1/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

Boletín No. 3007 

 

Analizan en Parlamento Abierto marco jurídico y propuestas legislativas sobre ciberseguridad 

 

• Las aportaciones contribuirán a elaborar el proyecto de iniciativa de Ley Federal en la materia 

 

• Participaron legisladoras, legisladores, estudiantes, académicos y especialistas 

 

El presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputado Javier Joaquín López 

Casarín (PVEM), inauguró el Parlamento Abierto para analizar el marco jurídico y las propuestas 

legislativas sobre ciberseguridad, cuyo objetivo es integrar un proyecto de iniciativa de Ley Federal en 

la materia.  

 

En el evento, realizado de manera virtual, el legislador afirmó que existe el interés por proteger las 

actividades en Internet. Agregó que el tema lleva muchos años en la agenda y tendrá que ser parte 

permanente de las políticas públicas del país. 

López Casarín informó que se han recibido diversas iniciativas que serán estudiadas para elaborar la 

iniciativa final, que será la “versión cero”, bajo la que iniciaremos nuestros trabajos”, así como 

opiniones conceptuales, análisis especializados, manuales, guías, marcos, mapas de política pública 
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de ciberseguridad, especificaciones técnicas y contribuciones nacionales e internacionales que 

permitirán enriquecer su contenido. 

A su vez, la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM) manifestó que este Parlamento Abierto llega en 

un muy buen momento por todo lo que ha sucedido, desde los ataques cibernéticos a los propios 

legisladores hasta la parte gubernamental.  

Destacó la importancia de este tipo de encuentros para abordar temas de gran importancia para el 

país. Indicó que las aportaciones de la sociedad civil, expertos, académicos y jóvenes enriquecerán el 

trabajo de las y los legisladores. 

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) señaló que fortalecer el marco jurídico permitirá cerrar el 

paso a ciberdelitos como la pornografía, acoso infantil, ataque al sector financiero y robo a la 

información sensible para fines de extorsión que afecta a los sectores público y privado. 

Afirmó que los cambios al marco jurídico deberán ser en coordinación con las autoridades de los tres 

órganos de gobierno para diseñar una estrategia nacional de emergencia en la que intervenga la 

inteligencia cibernética y policial. Pidió una tipificación clara y precisa de este tipo de delitos, que no 

permita la arbitrariedad en su aplicación.  

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC), secretario de la Comisión de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, propuso estructurar un atlas nacional de incidentes cibernéticos y se pronunció por no 

normalizar los ciberataques.  

Agregó que si se llegara a constituir una agencia nacional de ciberseguridad tendría que ser un 

organismo autónomo. “Hay que estructurar políticas públicas que den educación por medio de 

programas y talleres dirigidos a familias, escuelas y gremios para diseminar la idea de cómo 

acercarse a los medios digitales”. 

El senador Gustavo Enrique Madero Muñoz, sin grupo parlamentario e integrante de la Comisión de 

Ciencia y Tecnología, planteó hacer autopsias de los hackeos para aprender de este tipo de acciones 

que han sufrido instituciones y gobiernos y blindar la información de las personas y los países. 

Reconoció la diversidad de las propuestas y participaciones. 

El senador José Alfredo Botello Montes (PAN), también de la Comisión de Ciencia y Tecnología, 

consideró que el evento es aleccionador respecto al mundo de la ciberseguridad, lo que abarca la 

conectividad, la seguridad, la privacidad de los datos y los tipos penales. Propuso buscar el equilibrio 

entre libertad de expresión y privacidad. Expresó que el foro abre un panorama de tareas al 
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Legislativo para dotar de instrumentos legales a instituciones, organizaciones y ciudadanos en esta 

materia. 

Participantes 

Mitzi Valeria Vargas González, colaboradora legislativa de Cámara de Diputados, se pronunció por el 

uso de mejores servidores de Internet porque al ingresar a páginas de gobierno el servidor de 

Chrome señala que es insegura. 

Julio César Vega Gómez, miembro de la Asociación Internet MX, recomendó que para emitir una ley 

de ciberseguridad a la altura de las circunstancias se consideren controles de constitucionalidad y 

convencionalidad para evitar poner en riesgo los derechos humanos.  

Manuel Díaz, de Huawei México, dijo que es relevante que la legislación aborde nuevas tecnologías y 

retos. Pidió que la ciberseguridad se defina con la participación de empresas y subrayó que “sin 

seguridad no puede haber orden y progreso”. 

Cynthia Solís Arredondo, de la Asociación Internet Mx, estimó que la legislación debe tener un 

elemento de prevención y fortalecer las capacidades de investigación y resolución de las instituciones 

de procuración de justicia. Destacó la importancia de que el Estado invierta en ciberseguridad a nivel 

preventivo y correctivo, con enfoque de protección a derechos humanos.  

Daniel Santin, especialista en ciberseguridad, delitos informáticos y cibercriminalidad, propuso 

implementar planes de estudio en la materia para niñas, niños y adolescentes y brindarles elementos 

básicos que les permitan desarrollar estrategias de autocuidado. Además, retomar la firma del 

convenio de Budapest, y actualizar la estrategia nacional de ciberseguridad. 

Juan José Cuevalle, de BM Guber-México, destacó la importancia de atender este tema lo más 

pronto posible, ya que después de la pandemia la forma de trabajar es conectarse a los sistemas de 

empresas, compañías y dependencias, por eso se requiere garantizar la seguridad tanto al interior de 

las oficinas, como en los dispositivos que se conectan de manera remota. 

Luis Federico Vázquez Elizondo, del equipo jurídico de Axtel, se pronunció por crear un proceso de 

atención para la persecución de delitos, y tener reglas claras en los que todos los proveedores de 

servicios de comunicaciones participen de manera inmediata y eficiente. 
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Erick Tavares Robles, de la firma Tavares &Tavares, pidió que los tres órdenes de gobierno trabajen 

en una Ley General que integre los principios de ciberseguridad, pues de lo contrario no se obtendrá 

una protección legal, ya que entre más específicos se pretenda ser más cosas podrán dejarse fuera. 

Carlos Estrada Nava, capacitador para policías cibernéticas, apuntó que más allá de si hay o no 

presupuesto, es necesario crear un atlas nacional de riesgos cibernéticos, prohibir las 

ciberextorsiones, que las organizaciones reporten un incidente cibernético en menos de 72 horas, 

que las bases de datos estén en México, y contar con un sistema nacional de protección a 

dependencias de gobierno. 

Liliana Jiménez, de Metabase Q, afirmó que es necesario un marco regulatorio sólido e innovador 

que favorezca la infraestructura institucional, con recursos necesarios, a la altura de los desafíos y 

contexto actual. Recomendó atender las definiciones y disposiciones internacionales en la materia y 

mantener una participación activa en esos espacios para favorecer la cooperación. 

Krizia Delgado Delgado, gerente de Relaciones con Gobiernos, de Google, manifestó la importancia 

de mantener seguros a todos los usuarios y la infraestructura de Internet, contribuir a estándares 

internacionales de ciberseguridad con mejores prácticas y herramientas para desarrolladores, y 

soluciones integradas que hagan que la seguridad sea más sólida y fácil de implementar.  

Oscar Raúl Ortega Pacheco, de la organización civil Red por la Ciberseguridad, refirió que hay un 

déficit de profesionales relacionados con el ámbito de la ciberseguridad y por eso se requieren 

políticas públicas que promuevan el desarrollo de estas habilidades, e incentiven la inversión en el 

desarrollo de nuevas tecnologías para solventar las necesidades y posicionar a México como líder 

global en la materia. 

Pablo Andrés Ruiz Salmones, director general de X-Eleva Group, planteó integrar el componente 

humano y tecnológico, porque muchos delitos se cometen con la complicidad de personas en 

organizaciones, empresas y gobierno. Afirmó que para prevenir esto, es necesaria la participación de 

los sectores educativo, empresarial, civil y gubernamental.  

Alejandro Pisanty Baruch, de la UNAM, indicó que es muy importante distinguir entre los conceptos 

de ciberseguridad nacional y pública, evitar confusión entre incidentes, atender principios generales y 

filtros establecidos para las implicaciones de hacer trabajo en Internet, y enfocar la legislación en la 

conducta y gestión de la identidad. 

Juan Carlos Rosas, representante del Instituto Potosino de Ciencia y Tecnología, propuso que la ley 

contemple elementos normativos, técnicos y operativos que posibiliten contar con infraestructura, 
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personal y capacidades tecnológicas, y esquemas de seguridad, conciencia social y apoyo del 

Estado. 

Angelina Vidal, de Amazon Web Services, señaló que la ciberseguridad es un tema de la más alta 

prioridad, por lo que es imprescindible construir con legisladores e instituciones un marco jurídico 

sólido para enfrentar los retos actuales y que la política pública sea flexible, construida con un 

enfoque de riesgos, e impulse la concientización de todos los involucrados para generar un 

ecosistema seguro y protegido. 

Dafne Méndez Pérez, de Privacy whatchers, planteó que las reformas se centren en la privacidad 

como eje del derecho a la ciberseguridad, que adopten el principio de responsabilidad proactiva para 

desarrolladores, proveedores de servicios en línea y fabricantes y que la carga probatoria sea para 

compañías y gobierno, no para los usuarios. 

Conclusiones 

Al clausurar el evento, el diputado López Casarín llamó a ver este tema con ojos positivos, con una 

visión bajo la cual la ciencia, tecnología e innovación serán mecanismos para que el país haga frente 

a los grandes retos, desafíos y problemas.  

A lo largo del Parlamento Abierto se presentaron 92 participaciones, en las que se destacó la 

necesidad de una legislación en este tema y ampliarla, pues es un concepto transversal que afecta 

diferentes ámbitos de la vida nacional; que incluya prevención y difusión. También se analizó su 

impacto en contenidos educativos para la niñez y adolescencia. 

Además, se abordó la necesidad de no sobrerregular la actividad sino incentivar la inversión y 

desarrollo de nuevos negocios que encuentren en la ciberseguridad una ruta nueva y contribuir a la 

economía, pues es una de las más importantes a nivel mundial  

Indicó que el proyecto se hará público y se presentará la “versión cero”, la cual trata de construir y 

priorizar una política pública nacional que tenga impacto en los tres órdenes de gobierno.  

 

--ooOoo-- 

 

 

 

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/analizan-en-parlamento-abierto-marco-juridico-y-propuestas-legislativas-sobre-ciberseguridad&t=Analizan%20en%20Parlamento%20Abierto%20marco%20jur%C3%ADdico%20y%20propuestas%20legislativas%20sobre%20ciberseguridad
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/analizan-en-parlamento-abierto-marco-juridico-y-propuestas-legislativas-sobre-ciberseguridad&t=Analizan%20en%20Parlamento%20Abierto%20marco%20jur%C3%ADdico%20y%20propuestas%20legislativas%20sobre%20ciberseguridad
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/analizan-en-parlamento-abierto-marco-juridico-y-propuestas-legislativas-sobre-ciberseguridad
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Aprueba Congreso de SLP permanencia de Fuerzas Armadas en las calles 

 

El Congreso de San Luis Potosí aprobó con 27 votos a favor, 20 en contra, la reforma constitucional que 

prorroga la permanencia del Ejército y la Marina en labores de seguridad pública hasta el 2028. El 

coordinador de los diputados del Partido del Trabajo, René Oyarvide, sostuvo que ver a los militares en 

la calle, es como ver a Dios.  

 

https://drive.google.com/file/d/1ynJT4Qpc8tIl8occtPUd0J91O61G-e1f/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ynJT4Qpc8tIl8occtPUd0J91O61G-e1f/view
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Mesa de Análisis / Ana Lilia Pérez (Periodista) / Fabrizio Mejía (Escritor) y Lorenzo 

Meyer (Historiador) 

“Me parece que esta denuncia se suma, es un capítulo más de esa guerra de lodo, de 

mutuas exhibiciones de quienes hoy están en cargos clave, que son miembros del partido 

en el gobierno, que debieran tener un compromiso férreo con su desempeño público y 

vemos que están más enfrascados en esta guerra de lodo que no tiene otra explicación, 

más que la disputa en el poder”, comentó Ana Lilia Pérez, sobre el caso del senador Ricardo 

Monreal con la gobernadora Layda Sansores. 

“Vamos a ver qué dice el GIEI de esto porque se ha tratado de desvirtuar todo el informe 

de Alejandro Encinas con base en este asunto de los chats, cuando él mismo respondió que 

de 154 eventos 99 tienen coincidencias fuera de los chats, digamos, o sea con las 

investigaciones en el terreno, con testigos, con comunicaciones interceptadas, etcétera y 

que estos chats, digamos, los quitaras del informe pues no alteran el informe. Pero, bueno, 

ha habido una campaña durísima de muchos medios diciendo que eso desacredita el 

informe completo; es decir, el cuestionamiento a la validez de los chats”, manifestó Fabrizio 

Mejía sobre la conferencia del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes. 

“Bendita comisión de expertos independientes, creo que eso en este momento nos pone 

en una situación de poder seguir adelante con la investigación, echar atrás cosas que 

tendrán que explicarse, la investigación de lo de Ayotzinapa es tan importante para esta 

nueva etapa de la política mexicana, como el Tren Maya, aquí hay una necesidad urgente 

de por fin disipar las dudas y qué bueno que está esta comisión”, señaló Lorenzo Meyer. 

https://drive.google.com/file/d/1C0uRG5Yh7tLBg5ZTvO0GR1bJk9uwHKNe/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1C0uRG5Yh7tLBg5ZTvO0GR1bJk9uwHKNe/view
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Congreso de San Luis Potosí aprueba reforma para mantener al Ejército mexicano en 

tareas de seguridad 

Con esta votación, San Luis Potosí se convierte en la entidad número 18 que da su aval a la 

reforma constitucional para prologar la presencia de las Fuerzas Armadas, Ejército y Marina, 

hasta 2028 en tareas de seguridad pública en apoyo a la Guardia Nacional, las policías 

estatales y municipales. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACc5o8%5FT3zhPPC8&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%211253&parId=root&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACc5o8%5FT3zhPPC8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211253&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACc5o8%5FT3zhPPC8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211253&parId=root&o=OneUp
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Recomiendan expertos regular empresas de ciberseguridad 

 

Expertos en ciberseguridad recomendaron que la nueva ley general en la materia sea extraterritorial, 

que regule a empresas prestadoras de ese servicio a partir de permisos otorgados por la Secretaría de la 

Defensa Nacional (Sedena) y que éstos se otorguen de manera similar a las armas, diferenciando el uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas. 

En el Parlamento Abierto convocado por la Cámara de Diputados para discutir la creación de una ley de 

ciberseguridad, Dafne Méndez, fundadora de Privacy Watchers, dijo que la nueva legislación debe 

establecer que su aplicación será extraterritorial para la persecución de estos delitos, además de 

garantizar el respeto a otros derechos, como el de la protección de datos personales, incluidos los de 

sectores vulnerables, como menores de edad. 

La especialista comentó que de acuerdo con organizaciones como la Entertainment Software Association 

y Unicef, México es el primer lugar mundial como emisor de pornografía infantil, el 90 por ciento de los 

usuarios de videojuegos son menores de edad y un tercio de los usuarios de internet son niñas, niños y 

adolescentes. 

Ante ello, recomendó que éstos últimos sean considerados sujetos pasivos de los delitos cibernéticos y 

se homologuen las responsabilidades adquiridas por el Estado mexicano en el capítulo 19 del T-MEC 

referente al comercio digital. 

Méndez destacó que las leyes que se diseñen en materia de ciberseguridad deben tener como eje la 

privacidad, la responsabilidad compartida de los proveedores y desarrolladores de servicios en línea y 

que las cargas probatorias en caso de un delito cibernético sea responsabilidad de las compañías y el 

Gobierno, no de los usuarios. 

Los proveedores de servicios y desarrolladores de tecnología, sostuvo, deberían contar con sellos de 

confianza y certificación en materia de ciberseguridad como una obligación y no solo como una buena 

práctica. 

https://www.reforma.com/recomiendan-expertos-regular-empresas-de-

ciberseguridad/ar2496045?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robo

tgr&amp;utm_content=@reformanacional 

 

https://www.reforma.com/recomiendan-expertos-regular-empresas-de-ciberseguridad/ar2496045?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/recomiendan-expertos-regular-empresas-de-ciberseguridad/ar2496045?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/recomiendan-expertos-regular-empresas-de-ciberseguridad/ar2496045?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Ricardo Monreal presenta una denuncia en contra Layda Sansores por intervención 

ilegal de comunicaciones 

El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, presentó una denuncia ante 

la FGR en contra de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores. La acusa de intervención 

ilegal de comunicaciones, difusión de las mismas y de peculado. Monreal acudió 

personalmente a presentar su denuncia y antes de entregarla, habló con el fiscal Alejandro 

Gertz Manero. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC8pnwllMii%2DL8E&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211247&parId=root&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC8pnwllMii%2DL8E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211247&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC8pnwllMii%2DL8E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211247&parId=root&o=OneUp
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Boletín No. 3004 

 

La Comisión de Cultura aprobó su opinión respecto al PPEF 2023 

 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, que preside el diputado Carlos Francisco Ortiz Tejeda 

(Morena), aprobó su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2023. 

 

Ortiz Tejeda informó que a partir del 9 de noviembre las y los integrantes de la Comisión sostendrán 

reuniones periódicas con funcionarios de las secretarías de Educación Pública y de Cultura, así como 

con representantes de los diversos organismos descentralizados, para tratar asuntos de esta materia 

y acerca de los avances del Proyecto Chapultepec. 

Dijo que en los próximos días también se convocará a las y los diputados de la Comisión para que 

participen en la organización de la celebración de los 125 años del cine mexicano, el concurso nacional 

de Oratoria de la Cámara de Diputados, el concurso nacional de guion cinematográfico, y el cine club 

del Miércoles Cultural de San Lázaro. 

El legislador Justino Arriaga Rojas (PAN) mencionó que votó en contra del resolutivo, porque en el 

PPEF 2023 no se tomaron en cuenta las propuestas de los integrantes de la Comisión, además de que 

resulta insuficiente el aumento al Ramo 48. Demandó redistribuir los recursos para apoyar el rescate 

de lenguas indígenas, para que el proyecto Chapultepec no absorba todos los recursos. 

El diputado Brasil Alberto Peña Acosta (PRI) criticó que en el PPEF 2023, en el ramo de cultura, todo 

el presupuesto sea acaparado por el proyecto Chapultepec, en vez de que se aplique a una estrategia 

integral nacional para masificar la cultura, con maestros certificados en educación cultural y artística 

en todas las escuelas primarias del país, y en las comunidades rurales. 
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La legisladora Gabriela Sodi Miranda (PRD) mencionó que no está de acuerdo con el incremento de 

0.9 por ciento al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, con una propuesta de 3 mil 460 millones 

834 mil pesos, ya que, en términos reales, está muy por debajo de la inflación del 6.19 por ciento 

estimada por el INEGI. 

Aseguró que una opinión a favor implicaría dejar sin recursos para mantenimiento y operación de 

diversos inmuebles como el Conservatorio Nacional de Música, el laboratorio de arte Alameda y 

detendría 32 puestas en escena de las entidades federativas. 

Del PRI, el diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI), mencionó que en la opinión aprobada se 

incluyen apoyos para el establecimiento de un corredor cultural del Occidente con 4 eventos, entre los 

que los que destaca el primer encuentro nacional de cronistas de pueblos originarios y pueblos 

mágicos, que será una alternativa para la paz, la convivencia y el crecimiento económico. 

A su vez, la legisladora Inés Parra Juárez (Morena), dijo que brindará todo su respaldo al PPEF 2023 

e invitó a todos los integrantes de la Comisión de Cultura y Cinematografía a respaldar la opinión 

presupuestaria, pues es para el beneficio de las y los mexicanos.  

El diputado Santiago Chepi Azael (Morena) mencionó que apoya el PPEF 2023, pero con la 

observación de que exista un incremento presupuestal de 6 millones para la conservación de los sitios 

arqueológicos que son patrimonio de la humanidad, así como para fortalecer la promoción de festivales. 

El legislador José Alejandro Aguilar López (PT) propuso que para el PPEF 2024 se contemplen 200 

millones de pesos para promover la cultura mexicana en Estados Unidos de América, donde radican 

muchos connacionales. 

Finalmente, la diputada Paulina Romero Aguado (PAN) mencionó que el presupuesto 2023 es muy 

bajo para el impulso que requiere la infraestructura social y cultural del país, debido a que todo el 

recurso lo acapara el proyecto Chapultepec, del cual aún no se tienen los avances de la obra. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-cultura-aprobo-su-opinion-respecto-al-ppef-2023&t=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Cultura%20aprob%C3%B3%20su%20opini%C3%B3n%20respecto%20al%20PPEF%202023
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=http://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-cultura-aprobo-su-opinion-respecto-al-ppef-2023&t=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Cultura%20aprob%C3%B3%20su%20opini%C3%B3n%20respecto%20al%20PPEF%202023
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No solo Mario Delgado, estos son los políticos que 
asistieron a la F1 en CDMX 

 
El presidente de Morena, Mario Delgado, no fue el único político que acudió al Gran Premio de la 
Fórmula 1 en la Ciudad de México. Pues también se logró captar en el lugar a dirigentes nacionales de 
partidos, secretarios de estado, funcionarios federales, gobernadores, legisladores y hasta a 
expresidentes mexicanos, por lo que han sio duramente criticados, tomando en cuenta que el precio de 
los boletos iban de los 8 mil a los 27 mil pesos. En el Autódromo Hermanos Rodríguez se vio a diputada 
del PAN y ex candidata presidencial independiente, Margarita Zavala. Quien no podía faltar, fue el 
diputado de Morena, Antonio Pérez Garibay, papá de "Checo" Pérez. 
 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/Critican-a-Mario-Delgado-por-asistir-al-GP-de-la-CDMX-
20221030-0201.html 
 

https://laverdadnoticias.com/politica/Critican-a-Mario-Delgado-por-asistir-al-GP-de-la-CDMX-20221030-0201.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Critican-a-Mario-Delgado-por-asistir-al-GP-de-la-CDMX-20221030-0201.html
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Pasarela de políticos que acudieron a la F1 
 

El Gran Premio de México de la Fórmula 1, realizado este fin de semana en la Ciudad de México dejó ver 
dirigentes nacionales de partidos, secretarios de estado, funcionarios federales, gobernadores, 
legisladores y hasta a expresidentes mexicanos, quienes disfrutaron del acto cuyo boleto osciló entre los 
8 y 27 mil pesos. En el Autódromo Hermanos Rodríguez se vio a diputada del PAN y ex candidata 
presidencial independiente, Margarita Zavala. Quien no podía faltar, fue el diputado de Morena, Antonio 
Pérez Garibay, papá de "Checo" Pérez. 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/pasarela-de-politicos-que-acudieron-a-la-f1.html 
 
 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/pasarela-de-politicos-que-acudieron-a-la-f1.html
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El padre de Checo Pérez: la “estrella” de las 

cámaras que quiere ser presidente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sergio Checo Pérez es uno de los mejores pilotos de Fórmula 1 en la actualidad y, sin duda, el mejor mexicano 

de todos los tiempos (cualquiera puede discutir este calificativo basado en sus percepciones, pero los números 

que lo respaldan son categóricos: ningún nacional ha ganado más carreras y conseguido más podios). Pérez va 

segundo en el campeonato de 2022, solo detrás de su coequipero y ya campeón Max Verstappen. En pocas 

palabras, es una estrella mundial y su trayectoria es un hito en la historia del deporte mexicano. 

 

Ahora bien, cada vez que Sergio gana una prueba o sube a un podio, las cámaras de televisión resaltan los 

festejos de un hombre particular, que no va vestido de piloto ni pertenece a ninguna escudería. Un hombre 

maduro, calvo, robusto, sonriente, y no pocas veces eufórico. Se trata del diputado federal de Morena por 

Jalisco, Antonio Pérez Garibay, padre de Sergio y, por lo visto, también su principal porrista. 

 

En el Gran Premio de México, que se corrió el domingo, y en el que Checo alcanzó el tercer puesto, fue posible 

ver al legislador conmovido y feliz ante las cámaras, agitando una bandera con rostro pleno, y posando ante los 

fotógrafos para recibir el beso en la mejilla de Anthony Hamilton, padre del siete veces campeón Lewis (escena 

que replicó, al revés, el conocido beso que el padre de Checo asestó al de su rival en la anterior edición de la 

carrera, en 2021, ganada por el inglés). 

 

Muchos aplauden la devoción de Pérez Garibay por su retoño. ¿Qué cosa más natural que un padre estalle de 

orgullo ante los triunfos obtenidos por el talento y esfuerzo de su hijo? Otros, sin embargo, consideran al 

diputado excesivamente protagónico y lo acusan querer hacerse de una imagen popular a través de la Fórmula 

1 para llevar agua al molino de sus proyectos políticos. 

 
Antonio Pérez Garibay: El padre de Checo Pérez: la “estrella” de las cámaras que quiere ser presidente | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

 

https://elpais.com/deportes/2022-10-30/imparable-verstappen-14-victorias-en-un-ano.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-30/checo-perez-sube-al-podio-al-finalizar-tercero-en-el-gran-premio-de-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-29/la-fiesta-de-la-formula-1-en-ciudad-de-mexico-no-somos-fifis-aqui-no-hay-clases-sociales.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-01/el-padre-de-checo-perez-la-estrella-de-las-camaras-que-quiere-ser-presidente.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-01/el-padre-de-checo-perez-la-estrella-de-las-camaras-que-quiere-ser-presidente.html
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Balean automóvil del hijo de la diputada federal Sandra Navarro en Guaymas 

 

La serie de hechos violentos que se registraron durante el fin de semana en el Puerto de Guaymas, 

alcanzaron al hijo de la diputada federal por Morena, Sandra Navarro Conckle, a quien le dispararon 

cuando se trasladaba en su automóvil. 

La tarde-noche del sábado se pedía la intervención de las fuerzas de seguridad en varios actos violentos; 

en redes sociales se reportaban balaceras, poncha llantas en el sector de La Muralla y también el incendio 

de una patrulla en la comandancia Centro. 

En estos eventos, alrededor de las 17:00 horas, una camioneta negra, de modelo reciente, con vidrios 

polarizados y sin placas de circulación, resultó baleada en la colonia Caliche, frente al Obelisco. No se 

reportaron personas lesionadas. La mañana del domingo se registraron balaceras en la comunidad yaqui 

de Las Guásimas, municipio de Guaymas. En la ola de violencia la Fiscalía de Sonora informó que investiga 

el asesinato de 3 personas y 2 lesionada por bala en distintos hechos ocurridos el domingo. 

Sayra Isabel, de 36 años de edad fue privada de la vida; testigos señalan que la vivienda donde sucedieron 

los hechos, en la colonia Las Palmas, era utilizada como punto de venta de narcótico, por lo que se 

investiga sobre el o los probables responsables. 

Además, también se indagan dos ataques directos que dejaron un lesionado y a otro sin vida en hechos 

registrados, por separado, en las colonias Colinas y Miguel Hidalgo en el sector conocido como Las 

Antenas, respectivamente. 

A las 16:00 horas fue trasladado Cruz Dionicio, de 40 años, de oficio lavador de carros con registros 

penales por portación de arma prohibida y violencia familiar, a recibir atención médica por heridas, de 

proyectiles de arma de fuego, en tórax y fractura de codo. 

Como Pedro Misael, de 32 años, fue identificada la persona privada de la vida en el patio de una vivienda 

en la colonia Miguel Hidalgo, de donde se recolectaron nueve casquillos percutidos de grueso calibre. La 

mañana de este lunes 31 de octubre se encontraron cuatro cuerpos sin vida en el sector El Calichi y cerca 

del puente de San Carlos. 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/balean-automovil-del-hijo-de-la-diputada-federal-sandra-

navarro-en-guaymas 

 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/balean-automovil-del-hijo-de-la-diputada-federal-sandra-navarro-en-guaymas
https://www.eluniversal.com.mx/estados/balean-automovil-del-hijo-de-la-diputada-federal-sandra-navarro-en-guaymas
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Quiénes son los políticos a los que se les 
vio en el Gran Premio de México este fin de 

semana 
 

 

 

 

 

Este fin de semana se llevó a cabo el Gran Premio de México de la Fórmula 1 en el Autódromo 
Hermanos Rodríguez se convirtió en el epicentro de la farándula política de México, entre 395 mil 
asistentes, quienes acudieron a ver el desempeño del piloto mexicano Sergio Checo Pérez. 

En las inmediaciones del recinto deportivo destacaron desde el pasado 28 de octubre figuras como 
empresarios de la familia Slim, como Carlos, Tony y Marco Antonio y Arturo Elías Ayub. 

Así, este domingo se les vio en el lugar a los gobernadores por Movimiento Ciudadano, Enrique 
Alfaro y Samuel García, mandatarios de Jalisco y Nuevo León, respectivamente. El regiomontano 
arribó en compañía de su esposa, la influencer Mariana Rodríguez Cantú, quien compartió su apoyo 
a Checo a través de redes sociales. 

Por su parte, el gobernador de Jalisco estuvo acompañado por el padre de Checo, Antonio Pérez 
Garbay, quien es diputado federal por Morena y aspirante a la gubernatura de su estado. Además, al 
legislador se le vio desde el pasado viernes en el Autódromo apoyando a su hijo. 

Entre tanto, se logró ver a varios funcionarios de Jalisco, como al secretario del Sistema de Asistencia 
Social en el Estado, Alberto Esquer y a los diputados federales Mauro Garza Marín y Sergio Barrera, 
todos de Movimiento Ciudadano, así como al secretario general de dicho partido, Juan Zavala. 

Quiénes son los políticos a los que se les vio en el Gran Premio de México este fin de semana - Infobae 

https://www.infobae.com/tag/checo-perez/
https://www.infobae.com/tag/samuel-garcia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/30/quienes-son-los-politicos-a-los-que-se-les-vio-en-el-gran-premio-de-mexico-este-fin-de-semana/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

01/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

La Comisión de Igualdad de Género avaló su opinión 

respecto al PPEF 2023 

En reunión extraordinaria realizada de manera telemática, la Comisión de Igualdad de Género que 

preside la diputada Julieta Vences Valencia (Morena), aprobó con 21 votos a favor, 5 en contra y 8 

abstenciones, su opinión al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación(PPEF) 2023. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-igualdad-de-genero-avalo-su-opinion-respecto-al-ppef-2023/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-igualdad-de-genero-avalo-su-opinion-respecto-al-ppef-2023/
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Reyna Celeste Ascencio Ortega, rindió su primer informe 
de actividades legislativas 

 
La diputada federal de MORENA, Reyna Celeste Ascencio Ortega, rindió su primer informe de trabajo en 
esta LXV Legislatura, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 
Durante este ejercicio de rendición de cuentas, destacó sus logros en el ámbito legislativo en este primer 
año del segundo periodo como diputada federal, en donde presentó 44 iniciativas, de las cuales seis 
fueron aprobadas. 
La legisladora originaria de Uruapan, recordó que fue una de las principales impulsoras de la Primera 
marcha del orgullo Purépecha LGBTIQ+, en Paracho, el pasado 4 de junio, la cual marcó un precedente 
en materia de visibilizar a la población diversa. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106475/titulo,Reyna%20Celeste%20Ascencio%20Ort
ega,%20rindi%C3%B3%20su%20primer%20informe%20de%20actividades%20legislativas/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106475/titulo,Reyna%20Celeste%20Ascencio%20Ortega,%20rindi%C3%B3%20su%20primer%20informe%20de%20actividades%20legislativas/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106475/titulo,Reyna%20Celeste%20Ascencio%20Ortega,%20rindi%C3%B3%20su%20primer%20informe%20de%20actividades%20legislativas/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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PAN insiste en la defensa del INE 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, anunció que los militantes de Acción Nacional 

se sumarán a la marcha cívica en defensa del Instituto Nacional Electoral que se llevará a 

cabo el próximo 12 de noviembre. Cortés afirmó que no solamente desde las calles 

defenderán el voto de los ciudadanos y la realización de elecciones democráticas sino que 

también van a luchar, desde ambas Cámaras del Congreso de la Unión, por la vigencia de 

las instituciones democráticas de nuestro país. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJrQbIZw9HxALCg&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%211242&parId=root&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJrQbIZw9HxALCg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211242&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJrQbIZw9HxALCg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211242&parId=root&o=OneUp
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María Elena Pérez-Jaén denunció ante la Unidad de Evaluación y Control a David 

Colmenares 

La diputada del PAN, María Elena Pérez-Jaén, denunció ante la Unidad de Evaluación y 

Control al titular de la Auditoría Superior de la Federación, David Colmenares, por ocultar 

información solicitada. Pérez-Jaén afirmó que el Auditor faltó a su palabra y compromiso 

que dio el 31 de marzo de darle información relacionada con la fiscalización de la entrega 

de medicamentos para el tratamiento del cáncer infantil y otra relacionada con la 

evaluación de la política educativa en el desarrollo económico de México, durante la gestión 

de Delfina Gómez. 

https://drive.google.com/file/d/1-IoV3Js-fHWrG270GwP3xTiuC3uygTAW/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-IoV3Js-fHWrG270GwP3xTiuC3uygTAW/view
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Clase política presente en Fórmula Uno 

Este fin de semana se vivió el gran premio de Fórmula 1 de la Ciudad de México y, como 

ocurre cada año, muchas personas acudieron; se rompió un récord de asistencia. Se vieron 

algunos políticos y eso también despertó muchas críticas en las redes sociales. El político 

más protagonista en el Gran Premio de México fue el diputado Antonio Pérez Garibay, 

padre del Sergio “Checo” Pérez. Entre los panistas asistieron la diputada Margarita Zavala, 

la senadora Xóchitl Gálvez y la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANb9QgmIFvhkgWA&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211252&parId=root&o=OneUp 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANb9QgmIFvhkgWA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211252&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANb9QgmIFvhkgWA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211252&parId=root&o=OneUp
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En 2020, el gobierno federal administró mal la emergencia 
por Covid-19: PAN 

 
En 2020, el año en que la pandemia por Covid-19 fue más crítico, el Gobierno de México no sólo 
administró mal la emergencia, sino que aprovechó para cometer diversas irregularidades en el sector 
salud, alertó el diputado Héctor Saúl Téllez (PAN). 
 
https://efekto10.com/en-2020-el-gobierno-federal-administro-mal-la-emergencia-por-covid-19-pan/ 
 
 
 

https://efekto10.com/en-2020-el-gobierno-federal-administro-mal-la-emergencia-por-covid-19-pan/
https://efekto10.com/en-2020-el-gobierno-federal-administro-mal-la-emergencia-por-covid-19-pan/
https://efekto10.com/
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No llegarán en 2023 recursos para seguridad 
 

La partida de ocho mil millones de pesos, autorizada por el Senado a estados y municipios, para aplicarse 
fortalecer sus cuerpos de seguridad no llegarán en el 2023, expuso el diputado federal Jaime Bueno 
Zertuche. 
Se refirió a una obligación para el Gobierno Federal, luego de la reforma constitucional, con la que se 
prolonga la presencia del Ejército en labores de seguridad, para apoyar a las entidades federativas. 
 
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/10/31/no-llegaran-en-2023-recursos-para-seguridad/ 
 
 
 
 
 
 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2022/10/31/no-llegaran-en-2023-recursos-para-seguridad/
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Reclaman priistas a la Secretaría del Trabajo federal por el 

incremento de la informalidad en México 

Los diputados federales Francisco Yunes Zorrilla y Pablo Gamboa Miner afirmaron que, en nuestro país, 

la informalidad ha crecido y explicaron que esto se debió a los efectos macroeconómicos de la 

pandemia por Covid-19 que se perdió la calidad de las condiciones laborales. 

 

https://efekto10.com/reclaman-priistas-a-la-secretaria-del-trabajo-federal-por-el-incremento-de-la-informalidad-en-mexico/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/reclaman-priistas-a-la-secretaria-del-trabajo-federal-por-el-incremento-de-la-informalidad-en-mexico/
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Priista advierte problema para la niñez ante los recortes 
presupuestales a vacunas 

 
"Proponemos un aumento al Programa de Vacunación de 6 mil 990 millones 125 mil 222 que equivale a 
restituir los recursos previstos en el PEF 2022 más el incremento de la inflación. No podemos bajar la 
guardia en este gravísimo tema y mucho menos reducir recursos para la niñez", sostuvo la diputada 
federal, Ana Lilia Herrera Anzaldo, ante los drásticos recortes al programa de vacunación y a los 
hospitales especializados en atención a menores. 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/Priista-advierte-problema-para-la-ninez-ante-los-recortes-
presupuestales-a-vacunas--20221031-0040.html 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Priista-advierte-problema-para-la-ninez-ante-los-recortes-presupuestales-a-vacunas--20221031-0040.html
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Avanza dictamen para conmemorar el “Día Nacional de la 

Leche” el 1 de junio 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) destacó la aprobación, en la comisión de 

Gobernación y Población, del dictamen que busca que el 1 de junio se declare como “Día nacional de la 

leche”. 

 

https://efekto10.com/avanza-dictamen-para-conmemorar-el-dia-nacional-de-la-leche-el-1-de-junio/ 
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Comisión de Deporte aprobó su opinión referente al 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 

La Comisión de Deporte, que preside la diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), aprobó su opinión 

respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) para el Ejercicio Fiscal 2023, 

en materia de Cultura Física y Deporte. 

 

https://edomexaldia.com/comision-de-deporte-aprobo-su-opinion-referente-al-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-2023/ 
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Propone PT que Banco 

del Bienestar cobre remesas 
 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) impulsa una iniciativa con el objetivo de que el Banco del 
Bienestar tenga la facultad de abrir cuentas remotas en el extranjero para el envío de remesas y servicios 
financieros, a través de las ventanillas de asesoría financiera de la Red Consular de México. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/propone-pt-que-banco-del-bienestar-cobre-remesas-JH4889649 
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Candidato a la Presidencia por Morena-PVEM y PT debe 

ser nombrado por la gente: Fernández Noroña 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del Partido del Trabajo (PT), realizó una asamblea 

informativa en la capital del estado, en la que reafirmó su postura de que el candidato a la Presidencia, 

de la coalición entre el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), el Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) y el PT debe ser nombrado por la gente y no por el presidente. 

 

https://ljz.mx/31/10/2022/candidato-a-la-presidencia-por-morena-pvem-y-pt-debe-ser-nombrado-por-la-gente-fernandez-norona/ 
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Aceleran iniciativa para prohibir el uso de asbesto 

 

En concordancia con las naciones de la Unión Europea y también países de América Latina, el Legislativo 

en México va a acelerar una iniciativa de reforma al artículo 282 de la Ley General de Salud, para prohibir 

el uso, almacenamiento y comercialización del asbesto por ser un material identificado mundialmente 

como cancerígeno. La diputada del Partido Verde, Rocío Corona Nakamura, fue quien presentó esta 

iniciativa. Mencionó que ya se analiza en comisiones para su aprobación. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMKr9w71yzwAoDY&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B

33844BAA%21106&parId=root&o=OneUp 
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Entrevista / María del Rocío Corona Nakamura (Diputada – PVEM) 

“Que con esta reforma (para prohibir el uso de asbesto), ya no tendrán más alternativa (los 

empresarios) que apegarse a lo que establezca la ley. Para nosotros es fundamental, 

prioritario como Partido Verde, proteger la vida de nuestra población, antes de defender 

las ganancias de unos cuantos. Efectivamente, esta iniciativa la presentamos el año pasado, 

el 7 de octubre, fue turnada a la comisión legislativa de Salud de la Cámara de Diputados y 

le daremos puntual seguimiento para que pueda ser apoyada, aprobada y recordemos que 

la salud es la suprema ley”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APx1bSPqM3cT0M8&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211254&parId=root&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APx1bSPqM3cT0M8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211254&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APx1bSPqM3cT0M8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211254&parId=root&o=OneUp




  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 5 01/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 PP-4-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 PP-4-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 PP-4-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 PP-4-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 01/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 01/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 1/11/2022 LEGISLATIVO 

La Auditoría Superior de la Federación entrega su segundo informe de la Fiscalización de 

la Cuenta Pública del 2021 

Previo a la entrega de los resultados a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Federación de la Cámara de Diputados a través de un tercero, el auditor David 

Colmenares dirigió un mensaje vía Zoom a los legisladores, en el que destacó que los 

recursos devueltos a la Tesorería de la Federación en el último año suman 4 mil 290.8 

millones de pesos y que la Auditoría ha presentado más de 30 denuncias penales y 

sancionado a 2 mil funcionarios públicos. El Auditor Superior entregó 692 informes de la 

segunda parte de auditorías de la Cuenta Pública de 2021. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB1gvZGrvbNaqd0&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%211245&parId=root&o=OneUp 
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Reporta la ASF irregularidades en tres obras de la Conagua 

  

En el desarrollo de tres obras de infraestructura durante 2021, la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 

suma alrededor de 40 millones de pesos pendientes de aclarar, reportó la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) en la segunda entrega del análisis de la cuenta pública 2021. 

En el caso de la construcción de la presa de almacenamiento Picachos y zona de riego en Sinaloa, en la 

cual, entre varios contratos analizados, la ASF observó un monto pendiente por aclarar de 18.8 millones 

de pesos. 

El reporte indicó que, por ejemplo, se detectaron pagos en exceso por 13 millones de pesos en 10 

estimaciones de diversos contratos de servicios en los que se hicieron los pagos, pero los informes de las 

empresas no incluyen la documentación que acredite las actividades reportadas. Tampoco se aplicaron 

penas convencionales por 3.7 millones de pesos debido a que las obras no se concluyeron dentro de los 

plazos establecidos, entre otras deficiencias que en total suman casi 19 millones de pesos. 

En el Proyecto Ecológico Lago de Texcoco en el estado de México, la ASF señaló que se determinaron 

19.6 millones de pesos pendientes de aclarar. Entre los presuntos daños al erario están 16.5 millones de 

pesos por el pago en exceso realizado en la construcción de terracerías, senderos y vialidades, debido a 

falta de supervisión en los trabajos. 

Otro probable daño al erario es por 2.9 millones de pesos, debido a un pago improcedente realizado 

para el transporte de tezontle de un banco de este material. 

La ASF emitió una promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria para que el Órgano 

Interno de Control de la Conagua lleve a cabo las investigaciones pertinentes e inicie el procedimiento 

administrativo hacia servidores públicos que autorizaron un gasto de 9.2 millones pesos sin contar con 

la formalización de un convenio modificatorio. 

Recordó que los trabajos del Proyecto Ecológico Lago de Texcoco comenzaron en 2020 con el objetivo 

de reconfigurar la Zona Federal Lago de Texcoco con una extensión total de 12 mil 224 hectáreas. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/10/31/politica/reporta-la-asf-irregularidades-en-tres-obras-

de-la-conagua/ 
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La ASF detectó deficiencias en el manejo de recursos del Insabi para la adquisición de 

vacunas y el manejo de personal 

  

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó deficiencias en el control y supervisión del gasto del 

Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) para la adquisición de vacunas, vacunas caducas, plazas no 

autorizadas y falta de pagos de estímulos a personal. 

En el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, entregado 

a los diputados el viernes pasado, señala que un contrato para la adquisición de una vacuna (Triple Viral 

contra Sarampión, Rubeola y Parotiditis) se realizó con un procedimiento de adjudicación directa 

internacional abierta por caso fortuito o fuerza mayor.  

La ASF explica que dicho procedimiento pudo ser previsto, ya que “desde el 13 y 27 de julio de 2020, el 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia le informó al Insabi de las necesidades de 

las vacunas que integran el Esquema Nacional de Vacunación”. 

Además, destaca el reporte, el Insabi no contó con un sistema informático para el control y seguimiento 

de las compras consolidadas de medicamentos e insumos para la salud (en las que se incluyen las 

vacunas) requeridos para las unidades médicas que integran el Sistema Nacional de Salud, con el fin de 

contar con información oportuna y confiable que contribuya “en la toma de decisiones, transparencia y 

rendición de cuentas en el otorgamiento de los insumos, y además asegurar el abasto de vacunas del 

Esquema Nacional”.  

La auditoría reveló que en el almacén central de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México no se 

verificaron que se distribuyeran a las jurisdicciones sanitarias 160 mil 369 dosis de vacunas, ya que al 30 

de junio de este año, estas aún se encontraban en la cámara de red de frió del almacén, superando entre 

24 y 138 diás los 6 meses de almacenamiento máximo de acuerdo con la normativa. 

Asimismo, 9 mil 779 de dosis de vacunas en dicho almacén ya habían caducado y no informaron 

oportunamente al Insabi para que este solicitara al proveedor el canje de las mismas.  

https://latinus.us/2022/10/31/asf-detecto-presuntos-desvios-uso-recursos-insabi-adquisicion-vacunas-

manejo-personal/ 
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ASF detecta deficiente control interno y posible daño de mil 634 mdp en el corporativo 

de CFE 

 

En el segundo informe de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) sobre la revisión de la Cuenta 

Pública 2021, el corporativo de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) tiene observaciones por mil 634 

millones 260 mil pesos de cuentas pendientes por cobrar a deudores diversos.  

La ASF señala irregularidades en los saldos y registros de siete cuentas por cobrar a deudores diversos, 

derivadas de la deficiencia de control interno y falta de sustento documental por las cuales se presume 

el probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública federal y al patrimonio de la Comisión 

Federal de Electricidad. 

El informe, presentado a los diputados el viernes pasado, detalla que al 31 de diciembre de 2021, la CFE 

Corporativo reportó un saldo en el rubro de “cuentas por cobrar” de 22 mil 319 millones 761 mil pesos, 

de los cuales se revisaron 21 mil 787 millones 369 mil pesos, correspondientes a 10 cuentas contables 

que representan el 97.6%. 

El informe de la ASF señala que en el mantenimiento 2021-2025 de la central termoeléctrica “Presidente 

Plutarco Elías Calles” de la CFE en el estado de Guerrero, no se presentaron, con información confiable 

y veraz, los reportes del ejercicio del gasto, lo que no garantiza la eficacia, eficiencia, transparencia y 

rendición de cuentas.  

Explicó que el mantenimiento de dicha planta tuvo un presupuesto de 375 millones 341 mil pesos en 

2021, del cual se estuvo reportando su avance físico y financiero en los informes trimestrales de la 

Secretaría de Hacienda hasta llegar al 100%. Sin embargo, en la Cuenta Pública 2021, explica el informe, 

se reportó en ceros. 

El informe señala que, en el “pliego de requisitos”, de siete contratos de suministro de carbón a plantas 

de la CFE revisados por 800 millones 591 mil 700 pesos, no se contempló que los ofertantes garantizaran 

la capacidad del transporte para realizar la entrega del mineral, lo cual se reflejó en los retrasos y la 

reprogramación de fechas de suministro.  En tres contratos no concuerdan las cantidades de carbón por 

entregar establecidas en las cláusulas de los mismos. 

https://latinus.us/2022/10/31/asf-deficiente-control-interno-posible-danio-de-mil-634-mdp-

corporativo-cfe/ 
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Coahuila, Colima y Guerrero, con mil 700 mdp 'perdidos' del presupuesto federal 

destinado a servicios de salud 

  

Los gobiernos de Coahuila, Colima y Guerrero recibieron recursos federales para invertirlos en servicios 

de salud, pero no han justificado el destino de mil 732 millones de pesos que gastaron durante 2021, 

según detectó la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en el informe de Cuenta Pública entregado 

este viernes.  

 Del total de recursos sin justificar en la revisión de “Cumplimiento de las Disposiciones Establecidas en 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (Servicios de Salud 

Estatales)”, 74%, es decir, mil 291 millones de pesos, corresponde a Coahuila, gobernado por el priista 

Miguel Ángel Riquelme, quien concluirá su administración en 2023.  

Le sigue Colima, que no justificó el gasto de 344 millones de pesos y que hasta octubre de 2021 era 

gobernado por José Ignacio Peralta. 

En Guerrero, durante la administración del perredista Héctor Astudillo, no justificaron el destino de 89 

millones de pesos.  

En Coahuila, la Secretaría de Salud “no acreditó el origen y destino del aumento presupuestario de 824 

millones de pesos”. Además reportó un aumento de 37% en servicios personales, es decir, el pago a 

personal, con respecto al año previo, pero “se identificaron recursos pagados en exceso respecto del 

límite permitido en la asignación global de servicios personales por 442 millones de pesos”.  

La Auditoría también detectó 23 millones de pesos por ingresos de libre disposición para el ejercicio 

fiscal 2021, de los que “no se presentó evidencia de que se destinaron para la amortización anticipada 

de la deuda pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras 

obligaciones”. 

https://www.animalpolitico.com/2022/10/coahuila-colima-y-guerrero-presupuesto-salud-perdido/ 
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Solo 53% de alumnos de educación básica volvió a clases presenciales tras COVID; la 

mitad no tuvo condiciones en escuelas: ASF 

  

Después de 16 meses en los que no hubo clases presenciales a causa de la pandemia, el 30 de agosto de 

2021 regresaron a las aulas 12 millones 748 mil 463 alumnos de educación básica, el 53.3% de los 23 

millones 922 mil 995 de inscritos, y de quienes volvieron, el 55% lo hizo a escuelas que no tenían las 

condiciones sanitarias y de infraestructura necesarias, reveló la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF).  

 De acuerdo con la auditoría de desempeño 2021-0-11100-07-0260-2022 —que este viernes se hizo 

pública como parte de la segunda entrega de informes sobre la Cuenta Pública 2021—, el ente 

fiscalizador acreditó que la Secretaría de Educación Pública (SEP) no contó con un diagnóstico sobre las 

condiciones sanitarias de las escuelas de educación básica previo al regreso presencial a clases. Además, 

aunque dispuso de una plataforma para que los 223 mil 855 planteles vaciaran su información, sólo 113 

mil 594 lo hicieron (50.7%). 

“En 51 mil 019 (44.9%) de las escuelas se cumplieron las 10 condiciones sanitarias establecidas en la Guía 

para el Regreso Responsable y Ordenado a las Escuelas (y) en 62 mil 575, el 55.1%, no se garantizaron 

las condiciones sanitarias para el regreso a las clases presenciales”, informó la ASF. 

Las condiciones que debían cumplir contemplaban tener abastecimiento continuo de agua, disposición 

de agua para el lavado de manos, lavamanos, jabón, toallas de papel o tela, sanitizante de manos, botes 

de basura para el manejo de residuos, red de drenaje y reorganización de los espacios educativos. 

“De las 110 mil 261 (49.3%) escuelas que no reportaron información en el Sistema de Monitoreo de la 

SEP se careció de información respecto de si regresaron a clases presenciales en el ciclo escolar 2021-

2022”, detalló la ASF. 

La Auditoría también reprochó que las autoridades no hayan hecho adecuaciones presupuestales para 

que la SEP contara con una asignación específica para la implementación del regreso a clases y, por tanto, 

tuvo que echar a andar la estrategia con recursos que se ejercen de manera regular, no adicionales. 

https://www.animalpolitico.com/2022/10/alumnos-clases-pandemia-escuelas-asf/ 
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ASF halla irregularidades por 5.2 mdp en 
rehabilitación de estadio de beisbol en Cancún 

 

 

 

 

 

 

El gobierno federal gastó el año pasado más de 800 millones de pesos en construcción, rehabilitación y 

remodelación de estadios de beisbol, el cual es el deporte favorito del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. Ahora, la Auditoria Superior de la Federación (ASF) encontró irregularidades en uno de ellos: 

el estadio “Beto Ávila”. 

El gobierno federal gastó el año pasado más de 800 millones de pesos en construcción, rehabilitación y 

remodelación de estadios de beisbol, el cual es el deporte favorito del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. Ahora, la Auditoria Superior de la Federación (ASF) encontró irregularidades en uno de ellos: 

el estadio “Beto Ávila”. 

“Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la hacienda pública federal por un monto de 

5,237,645.17 pesos por concepto de duplicidad en el pago de la ejecución de los trabajos, ya que, en los 

contratos de obra pública a precio alzado y a precios unitarios y tiempo determinado”, se menciona en 

la auditoría. 

A ello se suma un probable daño por 438 mil 810 pesos por concepto de los intereses financieros 

faltantes de reintegrar a la Tesorería de la Federación: 434 mil 615 pesos por los trabajos pagados sin 

que estuvieran concluidas y 4 mil 195 pesos por los conceptos pagados que no se ejecutaron. 

ASF halla irregularidades por 5.2 mdp en rehabilitación de estadio de beisbol en Cancún (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/asf-halla-irregularidades-por-5-2-mdp-en-rehabilitacion-de-estadio-de-beisbol-en-cancun/


18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/11/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 32 - 33 01/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

01/11/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Detecta ASF irregularidades por más de 6 mdp en Tec de 
Comalcalco 

 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF), detectó probables daños al erario por parte de Instituto 
Tecnológico Superior de Comalcalco (ITSC) por 6 millones 357 mil 399 pesos, más los intereses 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, según revelan las 
fiscalizaciones a la cuenta pública del año 2021. 
El informe entregado el viernes a la Cámara de Diputados, señala que el Instituto destinó los Subsidios 
Federales para Organismos Descentralizados Estatales del ejercicio fiscal 2021 en conceptos de canasta 
navideña, bono de Día de Reyes, estímulo de calidad, estímulo de productividad, bono de desempeño 
administrativo, estímulo por antigüedad. 
 
https://www.xevt.com/primeraplana/en-tec-de-comalcalco-detectan-irregularidades/237702 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.xevt.com/primeraplana/en-tec-de-comalcalco-detectan-irregularidades/237702
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ASF detecta daño patrimonial por 9.5 millones en Ajalpan, 
Cuautlancingo y Chignautla 

 
Nacho Salvador, Lupita Daniel y Luciano Aparicio no pudieron justificar el destino de los recursos públicos 
procedentes de fondos federales para el ejercicio fiscal 2021 
Los municipios de Ajalpan, Cuautlancingo y Chignautla acumulan un presunto daño patrimonial por 9.5 
millones de pesos durante el segundo cuatrimestre del 2021, de acuerdo con la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF). 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2021/regiones/angelopolis/item/67898-asf-detecta-dano-
patrimonial-por-9-5-millones-en-ajalpan-cuautlancingo-y-chignautla 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/regiones/angelopolis/item/67898-asf-detecta-dano-patrimonial-por-9-5-millones-en-ajalpan-cuautlancingo-y-chignautla
https://www.diariocambio.com.mx/2021/regiones/angelopolis/item/67898-asf-detecta-dano-patrimonial-por-9-5-millones-en-ajalpan-cuautlancingo-y-chignautla
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